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INTRODUCCIÓN 

El proyecto denominado “+WeBur (+WaterEcoBurgos) - monitorización y conservación de las masas de agua 

y ecosistemas asociados, resiliencia ante los riesgos ambientales y sociales, y transparencia de información”, 

presentado por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. ha sido incluido como beneficiario de financiación 

europea de la Orden TED/934/2022 de 23 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del 

ciclo urbano del agua y la tercera convocatoria de subvenciones (2024) en concurrencia competitiva para la 

elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

Componente 5 “Preservación del espacio litoral y los recursos hídricos”, inversión 1 (C5.L1 Materialización de las 

actuaciones de depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR) 

y Objetivo CID/OA número 76, e Inversión 3 “Transición digital en el sector del agua (Enforcement Digital 

Medioambiental)” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia con el objetivo de obtener mejoras en 

el funcionamiento de las infraestructuras de tratamiento de aguas residuales así como mejorar el cumplimiento 

de los criterios de eficiencia energética o mejorar la eficiencia y reducir las pérdidas de agua en los sistemas de 

distribución de agua.  

Entre las actuaciones del proyecto +Webur se encuentran las actuaciones: 
 

 A12. Eficiencia y digitalización en los puntos de vertido de aguas residuales y calidad de agua en los ríos 

Arlanzón, Vena y Ubierna. 

 
 A13. Mejoras técnicas en sistemas de agua para el fomento de reutilización, regeneración y optimización. 

 
La actuación A12 tiene como objetivo la mejora en la digitalización y monitorización de las aguas residuales en 

los puntos de desbordamiento, incluyendo la monitorización de la afección que tienen estos elementos en cauces 

fluviales en los que vierte. El objetivo es la implementación de una monitorización que no sólo permita 

monitorizar los episodios de desbordamiento, sino que además monitorice la afección a los cauces fluviales a los 

que vierte. En particular el proyecto W12.03 consiste en la derivación, monitorización y evacuación de agua en 

los puntos de desbordamiento del colector general y el colector de Villalonquéjar al nuevo tanque de tormentas. 

Previo a la entrada en la EDAR de Burgos existen dos puntos de desbordamiento de sistema unitario, el del 

Colector General (preminentemente urbano) y el del Colector de Villalonquéjar (preminentemente industrial). 

Estos dos puntos son uno de los principales focos de contaminación del sistema de saneamiento de la ciudad a los 

cauces por episodios de desbordamiento. La actividad consiste en la realización de derivación inteligente y 

modular de estos episodios, actuando sobre los actuales vertederos fijos y convirtiéndolos en puntos de 

desbordamiento regulables que sean capaces de actuar de manera preventiva antes los episodios de lluvias que 

se detecten en la sensórica instalada aguas arriba (pluviómetros, sensores de nivel, sensores de velocidad, etc.) 

A11.01 y A11.02 y anticipar la respuesta derivando los caudales a los tanques de tormentas interiores tanto 

existentes como los que se van a desarrollar y se explican en la actividad A13.03. 

Los objetivos de la actuación A13 pasan por la realización de actividades complementarias, estando asociadas a 

reparaciones y mejoras técnicas tanto en abastecimiento, a través de la optimización de la sectorización existente 
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y mejora de la detección de fugas, como en la adecuación de la depuración, mediante la adaptación del 

tratamiento terciario con el propósito de que el agua regenerada cumpla con los requisitos de reutilización de 

agua de la norma vigente y el Reglamento que ha entrado en vigor recientemente. En concreto el proyecto 

W13.03 consiste en la adaptación la adaptación del antiguo reactor biológico (actualmente en desuso) para 

utilizarlo como tanque de tormentas de la EDAR. Los trabajos consistirían en la incorporación de equipos de 

limpieza, instalación de regulación de entrada y trasvase y digitalización e instalación de la sensórica. 
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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RIGE EL CONCURSO PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS DE DERIVACIÓN, MONITORIZACIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA DE LOS PUNTOS DE 
DESBORDAMIENTO DEL COLECTOR GENERAL Y EL COLECTOR DE VILLALONQUÉJAR AL NUEVO TANQUE DE 
TORMENTAS (BURGOS), PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, PARA LA SOCIEDAD 
MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. (EXP. 047/2025) 

 

1. CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 

1.1 Descripción del objeto del contrato 

El objeto del contrato es la ejecución de las obras correspondientes al siguiente proyecto, aprobado previamente 

por el Órgano de Contratación de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A.   

Objeto: 
DERIVACIÓN, MONITORIZACIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL 
COLECTOR GENERAL Y EL COLECTOR DE VILLALONQUÉJAR AL NUEVO TANQUE DE TORMENTAS 

Autor del Proyecto Colegio Oficial Número Fecha CSV 

Oscar González Vega ICCP 10.755 Septiembre 2025   

 

 Nombre y Apellidos 

Ingeniero Oscar González Vega 

Director Gustavo Rodríguez Martínez 

Director de la ejecución Quien designe el órgano de contratación 

Promotor Sociedad Municipal de Aguas de Burgos 

Autor de Estudio de Seguridad y Salud Oscar González Vega 

 

La necesidad que se ha de satisfacer con el contrato consiste en  la ejecución de las obras y trabajos indicados en 

el proyecto, cuyo contenido se da aquí por reproducido. 

 

1.2 División en lotes del objeto del contrato 

El objeto del contrato no se divide en lotes, debido a que la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato, dificultaría la correcta ejecución de este, desde el punto de vista técnico, 

debido a la interconexión de las prestaciones requeridas. 

 

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato 

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes: 

Código CPV Descripción 

1 45252120-5 Trabajos de construcción de plantas de tratamiento de aguas 

2 45252100-9 Trabajos de construcción de plantas depuradoras de aguas residuales 

3 45252127-4 Trabajos de construcción de plantas de  tratamiento de aguas residuales 
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2. CLÁUSULA SEGUNDA: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

La forma de adjudicación de contrato, de conformidad con los artículos 131.2, 156 y 159 de la LCSP, será el 

procedimiento abierto simplificado, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, 

quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio de conformidad con lo que se establece en la cláusula décima. 

 

3. CLÁUSULA TERCERA: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DEL CONTRATANTE 

3.1.- Perfil del Contratante 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y 

sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 347.3 

de la LCSP, toda la información relativa a dicho proceso será alojado en la plataforma de contratación del Sector 

público (https://contratación del estado.es), como en el perfil del contratante en la dirección de la página Web 

siguiente: www.aguasdeburgos.es   

 

3.2.- Órgano de Contratación 

De conformidad a lo previsto en el artículo 29 de los Estatutos sociales de la SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE 

BURGOS SA (Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 138 de 23/07/2010) el órgano de contratación 

será el Consejo de Administración de la Sociedad, quien ostentará la prerrogativa de interpretar el contrato, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 

resolución y determinar los efectos de esta. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio 

del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 

 

4. CLÁUSULA CUARTA: PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL, PRESUPUESTO BASE 

DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

A la vista del Presupuesto recogido en el proyecto de obras y cuyo contenido se da aquí por reproducido se 

desglosa lo anterior de la siguiente manera: 

El Presupuesto de Ejecución Material en el tiempo de duración del contrato es: 

— PROYECTO: cuantía de 780.601,74 euros (excluido IVA). 

El Presupuesto de Ejecución Material, cuyo resumen se encuentra en el Presupuesto General del proyecto se 

da aquí por reproducido 

El Presupuesto Base de Licitación en el tiempo de duración del contrato es: 

— PROYECTO: cuantía de 928.916,07 euros (excluido IVA) y de 1.123.988,44 € incluido el Impuesto sobre 

el Valor Añadido. 

Se entiende que el presupuesto base de licitación se adecua a los precios del mercado de conformidad a lo 

previsto en el artículo 100 de la Ley de Contratos del Sector Público, resaltando que de conformidad al artículo 

101 de la Ley de Contratos del Sector Público el coste de los honorarios técnicos de redacción del proyecto y 

dirección técnica se dejan fuera de dicho presupuesto a ser satisfechos directamente por la Sociedad Municipal.  

A tal efecto, el Presupuesto Base de Licitación se desglosa en los siguientes conceptos: 

 

http://www.aguasdeburgos.es/
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Concepto Cuantía (en euros) 
Presupuesto de ejecución material (PEM) 780.601,74 
Gastos generales de la empresa, gastos financieros, etc. (13% PEM) 101.478,23 
Beneficio industrial de la empresa (6 % PEM) 46.836,10 
Presupuesto Base de Licitación (sin IVA) 928.916,07 
Impuesto sobre el Valor añadido 195.072,37 
Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) 1.123.988,44 

 

Se denomina presupuesto de ejecución material al resultado obtenido por la suma de los productos del número 

de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas 

El Valor Estimado del Contrato  contrato asciende a: 

Concepto Cuantía (en euros) 
Presupuesto de ejecución material 780.601,74 
Gastos generales de la empresa, gastos financieros, etc. (13% PEM) 101.478,23 
Beneficio industrial de la empresa (6 % PEM) 46.836,10 
Importe (excluido IVA) 928.916,07 

 

El contrato, financiado con fondos europeos, quedará sometido a las disposiciones del Tratado de la Unión 

Europea y a los actos fijados en virtud del mismo, así como a lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 2021/1060 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen disposiciones comunes 

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo 

de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para 

dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento 

de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, en lo que se refiere a las actuaciones 

cofinanciadas con cargo al periodo de programación 2021-2027. 

5. CLÁUSULA QUINTA. CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se abonarán con cargo a la aplicación u 

aplicaciones presupuestarias de la Sociedad Municipal Aguas De Burgos SA, existiendo crédito adecuado y 

suficiente. 

6. CLÁUSULA SEXTA: REVISIÓN DE PRECIOS 

No cabe la revisión de precios, ya que el plazo de ejecución es de 6 meses y por lo tanto inferior a un año. 

7. CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

El plazo de ejecución y lugar de ejecución será:  

Lote Plazo de ejecución Emplazamiento 
1 Seis meses El lugar de ejecución será la EDAR de Villalonquéjar, perteneciente a Aguas de 

Burgos en la que se realizarán las obras a las que se refiere el presente Proyecto.  
El ámbito de realización de la obra discurre por las instalaciones interiores de la 
propia planta por lo que existe disponibilidad de los terrenos. 

 

 
El plazo de duración del contrato será de SEIS MESES, y comenzará el día de la firma del acta de comprobación 

del replanteo. Al mes siguiente de la fecha de formalización del contrato (de fecha a fecha), el servicio 
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correspondiente de la Sociedad encargado de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 

comprobación del replanteo. 

El Director de las Obras procederá, en presencia del Adjudicatario, a efectuar la Comprobación del Replanteo, 

extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes y, en su caso, por un técnico competente en 

representación de Aguas de Burgos. 

Las incidencias posibles derivadas de este acto se resolverán de acuerdo con el artículo 237 de la LCSP. 

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio del director de la obra y sin reserva por parte del 

contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la autorización para su 

inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la firma del acta. En el caso de que 

el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras observaciones que 

pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección, consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o 

suspender el comienzo de la misma, justificándolo en la propia acta. La autorización de inicio constará 

explícitamente en la misma, quedando notificado el contratista por el hecho de suscribirla. 

En las obras de infraestructuras hidráulicas y en lo concerniente a la disponibilidad de los terrenos, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 236.2 de la LCSP y 139.3 del RGLCAP. 

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el párrafo anterior 

quedará suspendida la iniciación de las obras, haciéndolo constar en el acta. 

Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el Director de las Obras dictará la orden de inicio de las obras 

y levantará Acta de ello. El plazo de ejecución empezará a contarse desde el día siguiente de la firma del Acta de 

inicio de las obras. 

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista formulase reservas en el acto de 

comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano de contratación tales reservas resultasen 

infundadas, no quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo 

acuerdo para que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para su ejecución. 

El contratista tiene la obligación de garantizar que, la ejecución del contrato contribuye en la consecución de los 

hitos y objetivos críticos/no críticos del nodo en el que se enmarca. Por ello, deberá colaborar y comunicar toda la 

información que Aguas de Burgos requiera en relación con el seguimiento de la ejecución del contrato y la 

consecución de los hitos y objetivos correspondientes. 

Procede la prórroga del contrato: NO 

 

8.CLÁUSULA OCTAVA: ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a 

título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren 

incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el 

artículo 71 de la LCSP y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica, de conformidad con lo 

establecido en el presente apartado. 
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Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, se 

especifica en el apartado 8.3 de la cláusula octava. 

 

Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente pliego han de 

estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a sus estatutos o reglas 

fundacionales, les sean propios. Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir, además, los requisitos 

establecidos en el artículo 68 de la LCSP. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4. a) de la LCSP, todos los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público en la fecha final 

de presentación de ofertas. No obstante, también resultará admisible la proposición del licitador que 

acredite haber presentado la solicitud de inscripción en dicho Registro, junto con la documentación 

preceptiva para ello, siempre que dicha solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de 

ofertas 

 

8.1. Capacidad de obrar 

La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de prohibiciones de contratar se acreditará 

mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acredita, a tenor de 

lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 

personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no 

concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

 

8.2. Solvencia del empresario 

 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras 

en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los 

requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 

procedimiento y detallados en los pliegos del contrato.  

 

Si los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia económica y financiera o los requisitos de solvencia 

técnica o profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, requisitos y medios 

recogidos en el artículo 87 de la LCSP, que tendrán carácter supletorio de lo que al respecto de los mismos haya 

sido omitido o no concretado en los pliegos. 

 

8.2.1 Dado que el valor estimado de la obra asciende a la cantidad de 928.916,17 € I.V.A. excluido, los licitadores 

deberán acreditar su solvencia indistintamente mediante la siguiente clasificación, o alternativamente mediante 

la presentación de la siguiente documentación. 
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GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA 
K 8 3  o superior 

 
8.2.1.1 Solvencia económica y financiera. (Art. 87 LCSP) 

Se deberá acreditar mediante la presentación de las cuentas anuales, un volumen anual de negocio, relacionado 

con el objeto del presente contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, en función 

de la fecha de constitución o inicio de actividad del licitador por importe igual o superior 1.000.000 €  

 

Se deberán aportar certificaciones de solvencia emitidas por entidades financieras, en las que se indique la 

suficiente capacidad financiera del licitador. 

 

8.2.1.2. Solvencia Técnica o profesional 

Experiencia en la ejecución de al menos dos contratos de construcción o remodelación de EDARs o ETAPs, 
ejecutados en los últimos 5 años y con un importe mínimo de 400.000 €.  
 
La acreditación se realizará mediante la aportación de certificados de buena ejecución emitidos por el 

cliente/destinatario del Contrato, en el que debe constar la identidad del firmante, cargo que ostenta, fecha de 

ejecución, importe y características de los servicios. 

 
En los contratos cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros, cuando el contratista sea una empresa de 

nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica 

se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a f) anteriores, sin que en ningún caso 

sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de obras. 

 

La integración de solvencia en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración de la solvencia con 

medios externos) se admitirá siempre y cuando el licitador demuestre que durante toda la duración de la 

ejecución del contrato dispondrá efectivamente de la solvencia y medios de la entidad con la que integre su 

solvencia.  

 

La entidad a la que recurra el licitador no podrá estar incursa en una prohibición de contratar. Cuando un 

licitador desee recurrir a las capacidades de otras entidades demostrará que va a disponer de los recursos 

necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.  

 

Cuando el licitador recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los criterios relativos a la 

solvencia económica y financiera, la Empresa Municipal Aguas de Burgos podrá exigir formas de responsabilidad 

conjunta entre el licitador y dichas entidades en la ejecución del contrato, incluso con carácter solidario. No 

obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales que se indican en el 

artículo 90.1.e) de la LCSP, o a la experiencia profesional pertinente, los licitadores únicamente podrán recurrir a 

las capacidades de otras entidades si estas van a prestar los servicios para los cuales son necesarias dichas 

capacidades. En el contrato que se formalice con la Empresa Municipal Aguas de Burgos se recogerá el 
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compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo previsto en 

el artículo 211 f) de la LCSP. 

 

En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se 

especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia 

técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los 

valores mínimos exigidos para cada uno de ellos. En su defecto, y para cuando no sea exigible la clasificación, la 

acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos cinco 

años, o en los últimos diez años si pertenecen a alguno de los subgrupos incluidos en la relación a la que se refiere 

el apartado 1.a, que sean del mismo grupo o subgrupo de clasificación que el correspondiente al contrato, o del 

grupo o subgrupo más relevante para el contrato si este incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, 

cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad 

media del contrato. 

 

8.2.2 Toda la documentación requerida a los licitadores sobre las condiciones de solvencia deberá ser 

presentada junto con la oferta de licitación, la certificación de inscripción en el ROLECE y el certificado de 

clasificación en caso de ser exigible. Las empresas que se encuentren pendientes de obtener la clasificación, o de 

su renovación, deberán aportar el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para 

ello, debiendo justificar que se ha obtenido la clasificación exigida en el plazo previsto para la subsanación de 

defectos u omisiones en la documentación. La falta o insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante 

la integración de la solvencia con medios externos. 

 

8.2.3 La clasificación deberá ir acompañada, en todo caso, de una declaración responsable en la que el 

licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en la misma no han experimentado variación. En los casos 

en que la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la Unión Europea signatario 

del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá 

realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un 

Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos, que 

deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva. Las 

personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 

los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, le sean 

propios. 

 

9. CLÁUSULA NOVENA. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA. 

9.1 Condiciones previas 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su 

presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus 

cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 
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Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión 

temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas 

obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 

plataforma de contratación de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A.  La utilización de estos servicios 

supone: 

a. La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

b. La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

c. La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

d. No se admitirán las proposiciones presentadas por medios no electrónicos ni tampoco las presentadas 

fuera de plazo. 

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se registren, en el 

supuesto de que no lo estén, en la plataforma de contratación de la Sociedad Municipal. 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados electrónicamente por 

alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Si se requiere el cifrado de ofertas, este se realizará a través de la herramienta de preparación y presentación de 

ofertas. En ningún caso se cifrará a través de otros medios que impidan a la Mesa de Contratación conocer el 

contenido de las ofertas en el momento oportuno. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura, la herramienta 

cifrará dichos sobres en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de envío, 

susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 

Entregada y admitida la proposición no podrá ser retirada por el licitador, salvo causas justificadas, ni éste podrá 

presentar ninguna otra, ya sea individualmente o en unión temporal con otras empresas, o figurar en más de una 

unión temporal. El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la desestimación de todas las proposiciones 

presentadas por el mismo. 

De conformidad con el artículo 159.3 de la LCSP, las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se 

presentarán, transcurrido el plazo de 20 días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 

licitación en el perfil de contratante, exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de 

Preparación y Presentación de ofertas que la plataforma de contratación de la Sociedad Municipal pone a 

disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin. 
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La presentación de proposiciones, supone por parte del licitador la aceptación expresa de las cláusulas de 

este Pliego, así como las prescripciones técnicas contenidas en los proyectos redactados para ambas 

actuaciones, y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones para 

contratar. 

Los licitadores podrán efectuar consultas y/o aclaraciones al órgano de contratación con una antelación de al 

menos 12 días antes a la hora y finalización del plazo para presentar ofertas, debiendo el órgano de contratación 

proporcionar a todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el 

plazo fijado para la presentación de ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás 

documentación complementaria que estos soliciten, de conformidad con el artículo 138 LCSP. En cualquier 

momento el órgano de contratación podrá rectificar los errores materiales o, de hecho, que se detecten en los 

pliegos bien de oficio, o a instancia de parte.  

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación y así 

lo establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares, las respuestas tendrán carácter vinculante y, en 

este caso, deberán hacerse públicas en el correspondiente perfil de contratante en términos que garanticen la 

igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 

 

9.3. Información a los licitadores y notificaciones electrónicas. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 de la LCSP, 

la Sociedad Municipal contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la 

presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto 

de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el 

anuncio de licitación. 

 

El órgano de contratación no estará obligados a atender las solicitudes de envío de pliegos y documentación 

complementaria accesible a través de las plataformas señaladas en los párrafos anteriores. 

 

Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, a través de la del 

Perfil del Contratante o de Plataforma de Contratación del Sector Público mediante su sistema de notificación 

electrónica https://contrataciondelestado.es  

 

El envío de documentación que pueda ser requerida al licitador por parte de los servicios correspondientes se 

realizará a través del Perfil del Contratante o Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

En ambos casos, los licitadores deberán contar con sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y 

avanzada basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica que les permita recoger las 

notificaciones en la misma aplicación. 
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9.4 Contenido de las proposiciones 

 
A.- PRESENTACIÓN EN DOS (2) SOBRES:  

 

Cuando, según lo indicado en la cláusula décima del presente pliego, entre los criterios de adjudicación figure 

alguno o algunos cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, las proposiciones se presentarán en DOS (2) 

sobres, que incluirán preceptivamente los siguientes documentos: 

 

SOBRE Nº1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR” 

1. La presentación de declaración responsable del firmante (DEUC), respecto a ostentar la representación 

de la sociedad que presenta la oferta; contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, 

en su caso, la clasificación correspondiente; contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la 

actividad; no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del 

compromiso a que se refiere el artículo 75.2. A tales efectos, el modelo de oferta que figura como anexo al 

pliego recogerá esa declaración responsable. 

2. Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el 

sometimiento al fuero español. 

3.   En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de empresarios, deberá 

acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión. 

4. Acreditación de la solvencia económica y financiera y profesional o técnica de acuerdo con lo establecido 

en la cláusula octava de este pliego. 

5. Declaración de pertenencia a grupo de empresas conforme al Anexo IV. 

6. Documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor 

(Memoria técnica conforme a lo dispuesto en el apartado 10.2 del presente pliego y lo señalado 

en el PPT). 

 

En el Sobre nº1 - "Documentación administrativa y técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor" - no podrá figurar ninguna documentación propia del resto de 

sobres de la oferta. 

 

En concreto, no debe incluir ninguna información relativa al precio ni, en caso de existir éstos, a los criterios 

técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

 

Las propuestas que contengan documentación o información propia del resto de los sobres serán desechadas. 

 

SOBRE N.º 2. “OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS”. 
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a.  Proposición del licitador relativa a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas 

b.   Oferta económica 

La oferta económica se presentará únicamente de conformidad con el Modelo de Proposición que figura al final 

del presente Pliego. 

La oferta de criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas se presentará junto 

con la oferta económica y la documentación que se exija, en su caso, en el citado anexo para acreditar los valores 

propuestos por el licitador, de conformidad con el Modelo de Proposición que figura al final del presente Pliego. 

En caso de discrepancia entre los valores propuestos por el licitador en el Anexo de proposición relativa a los 

criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y la documentación que, en su 

caso, se haya solicitado para acreditar dichos valores, se tendrá en consideración en todo caso los valores que 

resulten de la documentación acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un concreto y específico tipo 

de documentación para acreditar la realidad de los valores ofertados no se tendrá en cuenta otro tipo de 

documentación aportada por el licitador. 

En todo caso, se entenderán incluidos en la misma, todos los tributos que graven los distintos conceptos, salvo el 

I.V.A., que deberá indicarse en partida aparte. 

No se aceptarán aquéllas que contengan errores, omisiones o tachaduras, que puedan alterar o establecer dudas 

sobre su importe o contenido del compromiso que oferte el licitador. La oferta económica deberá expresarse en 

letra y en número, prevaleciendo, en caso de discrepancia entre ambas, aquélla que recoja un importe superior. 

La Sociedad Municipal de Aguas de Burgos se reserva la facultad de exigir la documentación original o en 

fotocopias a compulsar por su Asesoría Jurídica o autenticadas por Notario. 

 

10. CLÁUSULA DÉCIMA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una pluralidad de 

criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.  

El contrato se adjudicará a la empresa que obtenga la mayor puntuación en la suma de los diferentes criterios de 

puntuación. Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

 

10.1 Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  

 
a) Valoración económica. Hasta 70 puntos. 

La valoración económica de la baja ofertada se realizará mediante la aplicación de la siguiente fórmula. 

 

Vi = 70 × (Omin / Oi)  

 



 
 

 
Página 17 de 77 

Siendo: 

Vi: Puntuación obtenida por el licitador i 

Omin: Oferta realizada por el licitador admitido con la mayor baja. Resultante de aplicar su baja al PBL. 

Oi: Oferta realizada por el licitador i para la ejecución de los trabajos. Resultante de aplicar su baja al PBL. 

 

Sólo se valorará la oferta económica de aquellos licitadores que hayan superado el umbral técnico de 12,50 

puntos, de los 25 puntos posibles a obtener en los criterios que dependen de un juicio de valor (memoria).  

 

Es decir, no serán tenidas en cuenta, por la Mesa de Contratación, las ofertas cuya puntuación no alcance 12,50 

puntos (de acuerdo con el artículo 146 de la LCSP), tras sumar todos los conseguidos en los diferentes apartados 

de valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor. 

 

b) Otros criterios de adjudicación valorables de forma automática por aplicación de fórmulas. 
 
Reducción de plazo. 5 puntos. 

La reducción del plazo de la obra en un mes se valorará con 5 puntos. 
 

10.2 Criterios sujetos a un juicio de valor  

Memoria técnica donde se describan los trabajos a realizar. Hasta 25 puntos.  

 

No deberá exceder de 30 páginas en formato A4. La memoria deberá contener los siguientes puntos que serán 

los susceptibles de valoración. 

 

1. Instalaciones a emplear, medios materiales y medios humanos para la realización del contrato. (hasta 9 

puntos) 

2. Estudio de interferencias y estudio de soluciones para mantenimiento de la operación durante la 

ejecución de la obra (hasta 9 puntos) 

3. Organización de los trabajos. Forma de ejecución y cartas de compromiso en caso de realizarse 

mediante subcontratación.  Características técnicas y fichas técnicas de los equipos y materiales 

utilizados en la ejecución de la obra. (hasta 7 puntos) 

 

La memoria técnica desarrollará lo señalado en el PPT, excluyéndose aquellas propuestas que no cumplan con las 

condiciones exigidas en las prescripciones técnicas, no debiendo indicar en ella los datos que deban incluirse en 

el SOBRE 2, relativos a la propuesta económica y otros criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 

 

11. CLÁUSULA UNDÉCIMA. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

PROCEDE: NO se admiten variantes 
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12. CLÁUSULA DUODÉCIMA. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS Y PRÁCTICAS 

COLUSORIAS 

12.1.- Ofertas anormalmente bajas  

El Órgano de Contratación en cada proceso de licitación incluirá un condicionado para la determinación de las 

ofertas anormalmente bajas, según lo establecido en el Art. 149 de la LCSP, pudiéndose aplicar el contenido del 

art. 85 del R.D. 1098/2001 

 
Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas, alguna de ellas 

esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles 

para que puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha 

oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la LCSP, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los siguientes parámetros: 

1. Cuando, se admita un solo licitador, sea inferior al importe máximo de licitación en más de 25 unidades 

porcentuales. 

2. Cuando se admitan dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 

oferta. 

3. Cuando se admitan tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la 

oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

4. Cuando se admitan cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 

a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 

superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva 

media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 

restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 

Cuando se presenten individualmente ofertas pertenecientes al mismo grupo, para aplicar el régimen de 

apreciación de ofertas anormales o desproporcionadas, sólo se tomará en consideración la oferta más baja de 

todas las presentadas por las empresas del grupo, excluyéndose las restantes a los efectos de este cálculo. Dicha 

regla será de aplicación a las ofertas presentadas en UTE por cualquier empresa del grupo con empresas no 

pertenecientes al mismo, con independencia del porcentaje que dicha empresa tenga en la UTE. Se entenderá que 

una empresa pertenece a un grupo empresarial, cuando se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 42 

del Código de Comercio. 

 

En los supuestos en los que, aplicando las reglas anteriores, el órgano de contratación estime que una oferta 

presenta valores anormales o desproporcionados, lo comunicará al interesado, a través del tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública del Estado, concediéndose un plazo no superior a tres días 

hábiles computados a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios para que el licitador 
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justifique la valoración de la oferta y las razones y circunstancias en cuya virtud resulta posible que la solución 

propuesta pueda ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados. El licitador precisará las condiciones de 

la oferta, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del Contrato, las 

soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 

prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección 

del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible 

obtención de una ayuda de Estado. 

 

Si la oferta es anormal o desproporcionada debido a que el licitador ha obtenido una ayuda estatal, la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A., sólo podrá rechazar dicha oferta por esa única razón si consulta al licitador y este 

no puede demostrar, en un plazo suficiente fijado por la Sociedad, que tal ayuda fue concedida de forma legal. 

Cuando en estas circunstancias la Sociedad Municipal rechace una oferta, informará de ello a la Comisión 

Europea. 

 

12.2 Prácticas colusorias y/o que atenten contra la competencia. 

El órgano de contratación notificará a la Comisión Nacional de la Competencia cualesquiera hechos de los que 

tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción a la legislación de la defensa 

de la competencia. En particular, comunicará cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o 

práctica concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda 

producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de contratación, todo ello de 

conformidad con el artículo 150.1 de la LCSP. 

 

13. CLÁUSULA DECIMOTERCERA. PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE 

Si dos o más proposiciones empatasen como mejor oferta, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. 

procederá a solicitar la siguiente documentación en orden a la aplicación de los criterios de desempate 

indicados en la presente cláusula: 

 

1. Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores con 

discapacidad. 

2. Certificación emitida por el Registro administrativo competente acreditando la condición de 

empresa de inserción a efectos de la Ley 44/2007, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 147 b) de la LCSP. 

3. Documentación que acredite las medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades en 

atención a la identidad y expresión de género.  

4. Documentación que acredite las medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades. 

 

En caso de que se produzca el empate indicado con anterioridad, tendrá preferencia en la adjudicación 

las proposiciones presentadas por aquellas empresas, que, sin estar sujetas a la obligación a que se 

refiere la cláusula vigesimoprimera del presente Pliego "Medidas de contratación con empresas que 

estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad", en el momento de acreditar su 

solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 

100. A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, 

mediante los correspondientes Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social. 

 

file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%2044-2007.pdf
file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%209-2017/Art.%20147.pdf
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Si continuase el empate, tendrá preferencia en la adjudicación del Contrato, el licitador que disponga del 

mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

 

Si continuase el empate, tendrán preferencia en la adjudicación, las proposiciones presentadas por las 

empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen 

de las empresas de inserción, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener 

esta consideración. 

 

Si continuase el empate, tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por 

aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, desarrollen medidas destinadas 

a lograr la igualdad de oportunidades. 

 

Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las circunstancias anteriores, 

se decidirá la propuesta de adjudicación mediante sorteo. 

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será aportada 

por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. 

 

14. CLÁUSULA DECIMOCUARTA. MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la 

documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la LCSP y en el RD 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, desarrollando las funciones que en estos 

se establecen. 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional Segunda de la 

LCSP, estará presidida por un miembro de la Sociedad Municipal, y formarán parte de ella, como vocales, el 

Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 

Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-

presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal al 

servicio de la Sociedad Municipal, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. 

Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un 

tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario el personal adscrito a la Sección de 

Contratación. 

 

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien se hará 

pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil.  

 

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

 

Presidente: El director Gerente de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., o persona en quien 

delegue. 

Vocal económico-financiero: funcionario Interventor de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., o 

persona en quien delegue. 

file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%2044-2007.pdf
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Vocal asesor Jurídico: Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas de 

Burgos S.A. o persona en quien delegue 

Secretario de la Mesa de contratación: El responsable de Contratación de la Sociedad Municipal Aguas de 

Burgos S.A. o persona que lo sustituya. 

 

15. CLÁUSULA DECIMOQUINTA APERTURA DE PROPOSICIONES 

La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los 15 días hábiles tras la finalización del plazo de presentación 

de las proposiciones. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación procederá a la apertura del Sobre y el 

Secretario certificará la relación de documentos que figuren en el mismo. 

En el mismo acto de certificación, si se observaran por el Secretario de la Mesa defectos u omisiones 

evidentemente subsanables (meros defectos materiales, o cuando el documento exigido haya sido presentado y 

no obstante adolezca de error o defecto, o si algún documento exigido no hubiera sido presentado y no obstante 

el resto de la documentación se dedujera su existencia) se requerirá al licitador, otorgando plazo no superior a 

tres días hábiles para que se corrijan o subsanen tales defectos u omisiones. 

Cuando, según lo indicado en la cláusula décima del presente pliego, entre los criterios de adjudicación figure 

alguno o algunos cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, finalizado el plazo de admisión de 

proposiciones, se constituirá la Mesa de contratación, con objeto de proceder a la apertura del sobre que contiene 

la documentación administrativa y técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de 

un juicio de valor. Si se observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, la Mesa lo 

comunicará a los interesados, a través del tablón de anuncios electrónico de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, se notificarán de forma individual por medios electrónicos a los interesados afectados, 

concediéndose un plazo de tres días naturales para que los licitadores los corrijan o subsanen. Conforme a lo 

dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, los plazos a contar desde la notificación de las 

actuaciones anteriores se computarán desde la fecha de envío de la notificación electrónica, siempre que el acto 

objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación. En 

caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por el interesado. 

De todo lo actuado se dejará constancia en el acta que se extenderá a continuación.  

En caso de discrepancias entre las proposiciones presentadas, o que presenten dudas sobre las condiciones de 

secreto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se realizarán urgentemente las 

investigaciones oportunas sobre lo sucedido, volviéndose a anunciar, en su caso, nuevamente en la Plataforma de 

Contratación la reanudación del acto público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 

La valoración de la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de 

un juicio de valor se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación, debiendo ser suscritas por el 

técnico o técnicos que realicen la valoración. 
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Una vez efectuada la valoración, se procederá a la apertura del sobre que contiene la proposición económica y la 

documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación valorables de forma automática por aplicación de 

fórmulas. 

Tras la apertura de ofertas, en la misma sesión, la mesa procederá, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que 

no cumplan los requerimientos del pliego, a evaluar y clasificar las ofertas, a realizar la propuesta de adjudicación 

a favor del candidato con mejor puntuación, y a comprobar y requerir la documentación prevista en la cláusula 

decimosexta. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada por el Presidente y 

Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen hecho presentes sus reclamaciones o reservas. 

 

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en el mismo acto, a comprobar en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el 

firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 

financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 

contratar. 

 

Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 

correspondiente Registro de conformidad con el artículo 159.4.a) de la LCSP, la mesa requerirá al licitador para 

que justifique documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la 

autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un 

Estado miembro de la Unión Europea. 

16. CLÁUSULA DECIMOSEXTA. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN: GARANTÍA, 

SUBCONTRATACIÓN Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá, mediante comunicación electrónica, al licitador que haya 

presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles desde la fecha del envío de la 

comunicación, presente la siguiente documentación: 

1. Documentación acreditativa de la capacidad de obrar: 

a) Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 

inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 

mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, 

estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 

inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán 

recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la 

proposición y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

b) Si se trata de empresario individual deberá presentar DNI o, en su caso, documento que le 

sustituya reglamentariamente. 
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c) Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad, solvencia y 

ausencia de prohibiciones de contratar se podrá realizar bien mediante consulta en la 

correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un estado miembro, 

bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos. 

d) Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de 

la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la 

empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas 

en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con 

habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto 

del contrato. Igualmente deberán acompañar el informe de reciprocidad a que se refiere el 

artículo 68.1 de la LCSP. 

e) Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 

realización del contrato, conforme a lo requerido en el apartado 7º del presente pliego. 

 

2.  Apoderamiento: 

a. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente 

deberán presentar fotocopia legitimada del DNI de la persona en cuyo favor se otorgó el 

apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese 

delegación permanente deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

 

3. Constituir la fianza definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación.  

 

La garantía definitiva sólo será devuelta, previa solicitud del adjudicatario, una vez transcurrido el plazo 

de garantía de un año, a contar desde la terminación del contrato, siempre que no resultaren 

responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la fianza. 

 

4. Certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias:  

 

Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaría, en la que se 

contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 

 

5. Certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 

 

6.  Seguro de responsabilidad civil exigido en el pliego. 
 

7. Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas: Original o copia compulsada del alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre 
que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de 
presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos 
casos, deberá aportarse también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto. 
 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas 
en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo resolución 
expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, sin 

perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 
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8. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público junto con el Anexo V 

“Declaración responsable de no alteración de los datos anotados en el registro de licitadores ROLECE”. 

 

9. Declaración responsa relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y 
plan de igualdad conforme al Anexo III. 

 
10. Identificación de subcontratistas conforme determina la LCSP. 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la garantía 

definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

 

17. CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. GARANTÍA DEFINITIVA 

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% del 

precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 

establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores 

anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 

Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o 

Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas 

de desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en el 

extranjero. 

 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por 

alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 

sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de desarrollo de 

esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro 

deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y 

cumplido satisfactoriamente el contrato. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía 

definitiva, si no resultaren responsabilidades, previa solicitud del adjudicatario, se devolverá la garantía 

constituida o se cancelará el aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al 

contratista en el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP, y transcurrido (especificar en 
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cada caso plazo de garantía) UN AÑO desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la 

liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su 

devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110. 

 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos. 

 

18. CLÁUSULA DECIMOCTAVA. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del 

licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la garantía 

definitiva y/o el resto de documentación requerida, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 

candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. Tal 

proceder del adjudicatario se le reputará como retirada de la oferta y dará lugar a las penalizaciones previstas en 

la LSCP por esta causa. 

 

La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en 

el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 

 

19. CLÁUSULA DECIMONOVENA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato solo se perfeccionará con su formalización. 

Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 

de la información facilitada en la declaración. 

La formalización del contrato en documento privado se efectuará no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo 

dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 

correspondientes gastos. 

Si el contrato se financia con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y es susceptible de 

recurso especial en materia de contratación, y siempre que el procedimiento de selección del contratista se haya 

tramitado electrónicamente, el órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta 

que hayan transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de la 

adjudicación del contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del RDL 36/2020, por lo que habrá de 

modificarse en esta cláusula. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, 

automáticamente y sin necesidad de intimación, se considerará que ha retirado la oferta y se le exigirá el importe 
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del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 

lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido. 

20. CLÁUSULA VIGÉSIMA. PRINCIPIO DE RIESGO Y VENTURA 

La ejecución del Contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en el artículo 197 de 

la LCSP. 

21. CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. SUJECCIÓN A LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

El Contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del presente Pliego y a las del Pliego de Prescripciones 

Técnicas y de acuerdo con las instrucciones que diere la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. al contratista a 

través, en su caso, del responsable del Contrato. El contratista será responsable de la calidad técnica de los 

trabajos que desarrolle y de las prestaciones y Obras realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan 

para la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. o para terceros por las omisiones, errores o métodos 

inadecuados en la ejecución del Contrato. 

por las omisiones, errores o métodos inadecuados en la ejecución del Contrato. 

22. CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

En el plazo que se señale en el documento de formalización del contrato y en todo caso, dentro del plazo de un 

mes desde la fecha de formalización de aquél, el responsable del contrato procederá a la comprobación del 

replanteo hecho previamente en la licitación, en el que intervendrán el contratista o su representación legal y el 

director de la obra, extendiéndose acta que deberá ser firmada por todos los intervinientes. El acta deberá 

recoger expresamente lo dispuesto en el artículo 140 RGLCAP. 

Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio del director de la obra y sin reserva por parte del 

contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos se dará por aquél la autorización para su 

inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la firma del acta. En el caso de que 

el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras observaciones que 

pudieran afectar a la ejecución de la obra, la dirección, consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o 

suspender el comienzo de la misma, justificándolo en la propia acta. La autorización de inicio constará 

explícitamente en la misma, quedando notificado el contratista por el hecho de suscribirla. 

nsideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo en la propia 

acta. La autorización de inicio constará explícitamente en la misma, quedando notificado el contratista por el 

hecho de suscribirla. 

En las obras de infraestructuras hidráulicas, de transporte y de carreteras, y en lo concerniente a la 

disponibilidad de los terrenos, se estará a lo dispuesto en los artículos 236 de la LCSP y 139.3 del RGLCAP. 

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el párrafo anterior o el 

director de la obra considere necesaria la modificación de las obras proyectadas, quedará suspendida la iniciación 
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de las mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando obligado el responsable del contrato a dar cuenta 

inmediata a la Administración, que resolverá lo que proceda. El régimen de la modificación se ajustará a lo 

previsto en el artículo 141 del RGLCAP. 

responsable del contrato a dar cuenta inmediata a la Administración, que resolverá lo que proceda. El régimen de 

la modificación se ajustará a lo previsto en el artículo 141 del RGLCAP. 

En tanto sea dictada la resolución, quedará suspendida la iniciación de las obras desde el día siguiente a la firma 

del acta, computándose a partir de dicha fecha el plazo de cuatro meses a que hace referencia el artículo 245.b) de 

la LCSP. 

Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el órgano de contratación dictará la resolución 

correspondiente, que se notificará fehacientemente al contratista. El plazo de ejecución empezará a contarse 

desde el día siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo de autorización de inicio de las obras. 

acuerdo de autorización de inicio de las obras. 

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista formulase reservas en el acto de 

comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano de contratación tales reservas resultasen 

infundadas, no quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario dictar nuevo 

acuerdo para que se produzca la iniciación de las mismas y se modifique el cómputo del plazo para su ejecución. 

En el caso de que el expediente haya sido declarado de tramitación urgente, por aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 119 de la LCSP, el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a un mes, contados 

desde la formalización, sin perjuicio de cuanto proceda en lo referente al acta de comprobación del replanteo. Si 

se excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas ajenas a la 

Administración contratante y al contratista y así se hiciera constar en resolución motivada. 

constar en resolución motivada. 

El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su 

exigibilidad. 

23. CLÁUSULA VIGESIMO TERCERA. CONDICIONES ESENCIALES Y ESPECIALES DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 202 de la LCSP: 

Tipo especial 

Condiciones sociales: Las empresas licitadoras, con la presentación de sus ofertas, quedan 
obligadas a pagar a sus trabajadores salarios cuyo importe y modalidades se correspondan al 
menos con el convenio colectivo al que esté vinculada la empresa, así como a mantener dichas 
condiciones mientras dure la ejecución del contrato y sus eventuales prórrogas, aun cuando 
dicho convenio pierda su vigencia en dicho periodo y en tanto no entre en vigor uno nuevo que lo 
sustituya. El mismo compromiso deberán aportar las empresas subcontratistas, siendo 
responsabilidad del contratista principal. 
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Idéntica obligación se extiende al contratista y subcontratistas del presente contrato en lo que se 
refiere al pago de los proveedores de las obras objeto del presente contrato. 

Esencial  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 202 LCSP: Condiciones esenciales:  
a) Obligación del cumplimiento de pago a los subcontratistas con los requisitos y obligaciones 
establecidos en los artículos 216 y 217 LCSP. 
b) Idéntica obligación se extiende al contratista y subcontratistas del presente contrato en lo que 
se refiere a la obligación de pago a sus proveedores en las obras objeto del presente contrato. 

24. CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

24.1 Abonos al contratista 

a) Forma de abonar las obras 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.4 de la LCSP, no tendrá la consideración de modificación el 

exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta ejecución de la obra se produzca 

exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del 

proyecto, siempre que en global no representen un incremento del gasto superior al 10% del precio del contrato 

inicial. Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de la obra. 

En las relaciones valoradas mensuales se medirá la obra realmente ejecutada y se valorará a los precios 

contratados. Los excesos de medición se abonarán únicamente si pudiesen ser compensados con reducciones de 

la medición prevista en el proyecto. En caso contrario, los excesos de medición se abonarán en la certificación 

final de la obra. 

Los pagos al contratista se realizarán una vez emitida la certificación y se expida la factura correspondiente 

siempre que se apruebe por el órgano de contratación o en quien delegue, en el plazo legalmente establecido. 

Las, certificaciones mensuales comprendan la obra ejecutada conforme al proyecto durante dicho periodo de 

tiempo, que tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en 

la medición final. Estas certificaciones mensuales en ningún caso supondrán la aprobación y recepción de las 

obras. 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el RD 1619/2012, de 30 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos 

previstos en el apartado segundo de la Disposición Adicional trigésimo-segunda de la LCSP. 

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá presentar la factura en el registro de la 

Sociedad.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Sociedad Municipal tendrá obligación de abonar el 

precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obras, sin perjuicio 

de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir 

del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de 
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cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

b) Medición y relaciones valoradas 

La medición de las obras realizadas se hará de acuerdo con las especificaciones contenidas al respecto en 

el Proyecto. 

La Dirección de las Obras realizará mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas durante 

el periodo a considerar. 

El contratista o su delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación, a 

fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que 

las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda este obligado a 

aceptar las decisiones de la Sociedad Municipal de Aguas de Burgos, S.A., sobre el particular. 

La Dirección de las Obras, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada a que se 

refiere el párrafo anterior y los precios contratados, redactará mensualmente la correspondiente relación 

valorada al origen. 

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de que, en algún mes, la 

obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la sociedad municipal hubiese 

decidido la suspensión de la obra. 

La valoración de la obra ejecutada se realizará aplicando a cada unidad de obra el precio unitario 

correspondiente del presupuesto o el contradictorio que proceda. 

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada, se le aumentarán los porcentajes adoptados 

para formar el presupuesto de ejecución por contrata y se aplicará la baja de la Oferta obteniendo así la 

relación valorada mensual. 

c) Certificación 

Tomando como base la Relación Valorada mensual se expedirá la correspondiente certificación que se 

tramitará por el Director de las Obras en la forma reglamentaria. 

Estas Certificaciones tendrán el carácter de documentos provisionales a buena cuenta cuyos abonos tienen 

el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la liquidación, 

que permitirán ir abonando la obra ejecutada, no suponiendo dichas certificaciones, aprobación ni 

recepción de las obras que comprenden. 

El contratista no podrá alegar, en caso alguno, usos y costumbres particulares para la aplicación de los 

precios o la medición de las unidades de obra. 
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d) Precios 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 

acabado de cualquiera unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma aunque no 

figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios. 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a costes indirectos se considerarán siempre 

incluidos en los precios de las unidades de obra del Proyecto cuando no figuren en el presupuesto 

valorados como unidades de obra. 

e) Transmisión de derechos de cobro 

En los términos establecidos en el artículo 200 de la LCSP, los contratistas podrán ceder el derecho de 

cobro que tengan frente a la Sociedad Municipal de Aguas de Burgos, S.A., conforme a Derecho.  

f) Abonos a cuenta por materiales acopiados  

1. La Sociedad Municipal de Aguas de Burgos, S.A., podrá acordar el abono a cuenta hasta el 75 por 100 del 

valor de los materiales acopiados necesarios para la obra previa autorización del Responsable del 

Contrato, que tendrá por único objeto controlar que se trata de dichos materiales y que se cumplen los 

siguientes requisitos:  

a) Que exista petición expresa del contratista, acompañando documentación justificativa de la propiedad o 

posesión de los materiales.  

b) Que hayan sido recibidos como útiles y almacenados en la obra o lugares autorizados para ello.  

c) Que no exista peligro de que los materiales recibidos sufran deterioro o desaparezcan.  

d) Que el contratista haya garantizado mediante aval con renuncia expresa al beneficio de excusión y con 

compromiso de pago al primer requerimiento la totalidad del importe del abono a cuenta realizado.  

2. Las partidas correspondientes a materiales acopiados podrán incluirse en la relación valorada mensual 

o en otra independiente.  

3. A efectos del cálculo del valor unitario del material se tomará el resultado de aplicar el coeficiente de 

adjudicación al valor del coste inicial fijado en el correspondiente proyecto, incrementado, en su caso, en 

los porcentajes de beneficio industrial y gastos generales.  

Si la unidad de obra donde se encuentra el material objeto del abono no tuviera la reglamentaria 

descomposición de precios y no figurará en el proyecto el coste inicial se fijará por la dirección de la obra, 

no pudiendo sobrepasar el 50 por 100 del precio de dicha unidad de obra.  

4. El contratista, respecto de los materiales acopiados necesarios para la obra cuyo abono a cuenta haya 

acordado la Sociedad Municipal de Aguas de Burgos, S.A., no podrá certificar la totalidad del precio de la 

unidad sino únicamente el importe restante de la unidad que no haya sido objeto de abono a cuenta por 

acopio. Una vez ejecutada la totalidad de la medición abonada a cuenta, se podrá certificar la totalidad del 

precio de la unidad.  

5. En el caso de que la unidad objeto de abono a cuenta por acopio no se ejecutase en su totalidad, la 

Sociedad Municipal de Aguas de Burgos, S.A., podrá exigir al contratista la devolución de las cantidades 

abonadas a cuenta o bien adquirir el material objeto del abono a cuenta propiedad del contratista. 
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24.2 Plan de Seguridad y Salud. 

En cumplimiento de lo establecido en el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción el contratista deberá presentar el Plan de 

Seguridad y Salud con el contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad o salud 

o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al proyecto. 

Este plan, una vez informado favorablemente por el Coordinador de Seguridad y Salud, deberá ser aprobado 

antes del inicio de la obra por el Consejo de Administración o por la Gerencia en virtud de la delegación de aquel. 

Todas las instalaciones deberán cumplir la legislación vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo en lo 

que les fuera aplicable. En particular, la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, el 

RD 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras 

de construcción y el RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 

desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y su 

legislación complementaria y de desarrollo. 

Aguas de Burgos designará un Coordinador de Seguridad y Salud cuyo nombramiento será comunicado por 

escrito al adjudicatario. 

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, según proceda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 4 del RD 1627/1997, el contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo 

en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio 

básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

En todo caso, respecto del plan de seguridad y salud en las obras de construcción se estará a lo dispuesto sobre el 

mismo en el RD 1627/1997 y por el Real Decreto 337/2010 que lo modifica.  

Asimismo, en los supuestos de obras en que concurran actividades empresariales en un mismo centro de trabajo, 

se estará a lo dispuesto en la disposición adicional primera del RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Conforme a lo establecido en el artículo 16.2.a) del RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción (RD 1109/2007), el 

contratista deberá comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación al Coordinador de 

seguridad y salud. 

24.3 Libro de Órdenes. 

El "Libro de Órdenes" se abrirá en la fecha de firma del Acta de Comprobación del Replanteo y se cerrará en la 

fecha de firma del Acta de Recepción. 

 

Durante dicho tiempo estará a disposición de la Dirección de las Obras que, cuando proceda, anotará en él las 

órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas con su firma. 
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Efectuada la Recepción de las Obras, el "Libro de Órdenes" pasará a poder de la Dirección de las Obras, si bien 

podrá ser consultado en todo momento por el contratista. 

24.4. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia. 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de seguridad social. 

Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de 

Prevención, aprobado por RD 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la 

ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y 

condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a 

cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar 

a la Sociedad Municipal, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. 

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos. 

24.5. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 

254, así como las siguientes: 

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de valoración de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato. 

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en relación con 

la subcontratación y pago a los proveedores y subcontratistas. 

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en relación con 

la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato. 

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente y en el plan 

de seguridad y salud. 

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de las cuotas 

correspondientes a la Seguridad Social. 

f. Las obligaciones establecidas como esenciales y/o de especial ejecución en el presente PCAP. 
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Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario debe presentar 

mensualmente, y en formato y registro electrónico, ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la 

siguiente información: 

 

 Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los realizados a los 

subcontratistas. 

 Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan producido al respecto en cada trimestre. 

El responsable del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha justificación. En ese informe se 

hará también expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones indicadas en esta cláusula en relación con el 

personal que gestiona el contrato. 

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se iniciará de inmediato un 

expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda. 

En el caso de que como consecuencia de los retrasos habidos en el inicio de las obras o en el transcurso de las 

mismas, motivados por demora en la obtención de los correspondientes permisos, autorizaciones o licencias de  

Administraciones Públicas, Organismos, Entidades o Compañías  ajenos a Aguas de Burgos, resultara de 

aplicación cualquiera de las causas de resolución previstas en el artículo 245 de la LCSP, Aguas de Burgos 

únicamente estará obligada a resolver el contrato a instancias del adjudicatario y a  devolver a éste la garantía 

depositada, sin que sean de aplicación el abono al contratista de las indemnizaciones y pagos previstos en el 

artículo 246 de la LCSP. En estos supuestos, el contratista no tendrá derecho a las indemnizaciones y abonos 

previstos en el artículo 246 de la LCSP. 

En el caso de que como consecuencia de acuerdos o decisiones de  Administraciones Públicas, Organismos, 

Entidades u otras Compañías  ajenos a Aguas de Burgos con competencias concurrentes en relación con la obra 

objeto del contrato, resultase necesario modificar este y Aguas de Burgos y el contratista no llegasen a un acuerdo 

en el marco de lo dispuesto en los artículos 203 y siguientes de la LCSP, esta empresa pública estará facultada 

para resolver unilateralmente el contrato estando Aguas de Burgos únicamente obligada a devolver al contratista 

la garantía constituida y a abonarle los trabajos efectivamente realizados, sin que sea de aplicación el abono de 

los importes previstos en el artículo 246.4  de la LCSP. 

Respecto a lo dispuesto en el artículo 211 b) y 212.5 de la LCSP en relación con la declaración de concurso, regirá 

en todo caso lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio. 

En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A. los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará efectiva sobre la 

garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que 

exceda del de la garantía incautada. 
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Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 212 de la LCSP y 110 del 

RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 245 de la LCSP 

24.6. Programa de trabajo y Plan de Residuos. 

El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo máximo de 10 días hábiles, 

contados desde la formalización del contrato. El órgano de contratación, o en quien delegue, resolverá sobre el 

programa de trabajo dentro de los quince días siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de 

modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones. 

En el programa de trabajo a presentar por el contratista se deberán incluir los datos recogidos en el artículo 

144.3 del Reglamento 1098/2001, de 12 de octubre. 

La dirección de obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que el contratista haya 

presentado en debida forma el programa de trabajo, sin derecho a intereses de demora por retraso en el pago de 

estas certificaciones. 

Todos los escombros y residuos que se generen como consecuencia de la ejecución de este contrato deberán ser 

tratados por el contratista con estricto cumplimiento de lo establecido en el RD 105/2008, de 1 de febrero, por el 

que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y cualquier otra normativa de 

residuos peligrosos o medioambiental en general que pudieran resultar de aplicación en el momento de ejecución 

de la obra. Los escombros y demás residuos que genere la construcción deberán depositarse en un centro de 

tratamiento legalizado para este tipo de materiales.  

En el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES a contar desde la fecha de formalización del contrato el adjudicatario 

deberá presentar al Director de la Obra un Plan de tratamiento de los residuos de construcción y demolición que 

se vayan a producir, tal y como prevé el artículo 5 del citado RD 105/2008. Este plan deberá ser informado por el 

Director de obra y aprobado por la Sociedad. Este plan tendrá carácter de documento contractual de acuerdo con 

lo indicado en el precepto citado. Sin perjuicio de las tramitaciones a realizar respecto a la gestión de residuos 

que serán responsabilidad del contratista. 

24.7. Recepción y Plazo de garantía. 

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma que pueda ocuparse y 

ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria. 

El contratista con una antelación de quince días hábiles comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha 

prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que pueda realizar su recepción. 

La dirección de obra en caso de conformidad con dicha comunicación la elevará con su informe al órgano de 

contratación con una antelación de diez días hábiles, al menos, respecto de la fecha prevista para la terminación. 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo designado por la Sociedad Municipal 

representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el órgano interventor municipal en su 
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caso y el contratista, asistido, si lo desea, de su facultativo. Del resultado de la recepción se levantará un Acta que 

suscribirán todos los asistentes. 

Para recibir las obras contratadas Aguas de Burgos podrá exigir en los términos establecidos en el Proyecto, las 

siguientes condiciones: 

a) Obrar en poder del Director de las Obras, en caso de que este lo solicite, el Manual de Operación y 

Mantenimiento de la Obra y el proyecto as-built (o construido). 

b) Protocolos con resultados satisfactorios de las pruebas realizadas. 

c) Y para proceder a la firma del Acta de Recepción: Cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en 

el Contrato 

Recibidas las obras se procederá a su medición general con asistencia del contratista, formulándose por el 

director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo 

con el proyecto. Sobre la base del resultado de la medición general el director de la obra redactará la 

correspondiente relación valorada. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 

certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.  

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el técnico designado por la 

Sociedad Municipal contratante y representante de esta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente 

acta y comenzando entonces el plazo de garantía que será de UN AÑO. 

La presente garantía contractual no exime, anula, enerva, deja sin efecto o desmerece de la garantía legal 

establecida en la vigente Ley de Ordenación de la Edificación respecto de los trabajos efectuados. 

Si no se aprueba el acta de recepción, la certificación última y la factura no se entenderán recepcionadas las obras, 

y por tanto no empezará a contar el plazo de garantía de un año, ni se abonará la factura. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el 

órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la 

obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera 

favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la 

LCSP por vicios ocultos, procediéndose, previa solicitud del adjudicatario, a la devolución o cancelación de la 

garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse 

en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen 

a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director 

facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo 

construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las 

obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 
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24.8 Gastos exigibles al contratista. 

Son de cuenta del contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, de la 

formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones 

vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.  

1ª.- Cuando, en función del objeto del contrato, resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 130 de la LCSP, en 

el presente pliego se especificará la información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores de la 

empresa que están prestando Obra en la actualidad. Asimismo, y a estos efectos, el contratista deberá 

proporcionar al órgano de contratación, a requerimiento de éste y antes de la finalización del contrato, la citada 

información. 

En todo caso, en los citados supuestos, tres meses antes de la finalización del contrato el contratista deberá 

presentar certificaciones positivas actualizadas a dichas fechas, acreditativas de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o acreditar documentalmente que están satisfechas las 

cuotas a la Seguridad Social correspondientes al personal adscrito a la ejecución del contrato. 

tivas de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o acreditar 

documentalmente que están satisfechas las cuotas a la Seguridad Social correspondientes al personal adscrito a la 

ejecución del contrato. 

2ª.- En los contratos que impliquen contacto habitual con menores, el adjudicatario deberá aportar, antes de la 

formalización del contrato, una declaración responsable de que todo el personal al que corresponde la realización 

de estas actividades, incluido el voluntario, en su caso, cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley 

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia, relativo a no haber sido condenado por sentencia firme por algún 

delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 

y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 

humanos.  

A tal efecto, el citado personal deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación 

negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, regulado por el Real Decreto 1110/2015, de 11 de 

diciembre. Asimismo, el contratista queda obligado a la inmediata sustitución de aquellos empleados que puedan 

quedar afectados de manera sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación. 

Estas obligaciones tendrán la consideración de condición especial en relación con la ejecución del contrato, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, con el carácter de obligación contractual esencial, a 

los efectos dispuestos en el artículo 211 f) in fine de dicha ley, conforme a lo dispuesto en la cláusula 39 de este 

pliego. 

3ª.- Son de cuenta del contratista los gastos y tributos, anuncios de licitación, ya sea en Boletines, Diarios Oficiales 

o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del Contrato en el supuesto de elevación a escritura 
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pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y realizar 

correctamente los trabajos objeto del Obra. 

 Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del 

Contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales,  

instalaciones, honorarios  del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el 

IVA, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran 

derivarse de la ejecución del Contrato durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos 

repercutidos como partida independiente. 

El importe máximo total de los gastos de publicidad de licitación del Contrato, tanto en los Boletines Oficiales 

Provinciales y/o Autonómicos, como, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado o en otros medios de difusión es 

de 5.000 euros. 

Vallado, señalización y entorno de la obra 

El contratista tendrá la obligación de colocar señales bien visibles tanto de día como de noche, en las obras de 

explanación, zanjas y pozos, así como las vallas, palenques y balizamientos necesarios para evitar accidentes a 

transeúntes y vehículos, propios o ajenos a la obra. 

Asimismo, en el caso de que la ejecución de las obras exija la inutilización o afección parcial o total de alguna vía o 

conducción pública o privada, el contratista dispondrá los pasos provisionales necesarios con elementos de 

suficiente seguridad, para reducir al mínimo las molestias a los viandantes y tráfico rodado o en el caso de que se 

trate de  conducciones,  protegerlas  a  fin  de  no  perturbar al servicio que hayan de prestar, todo ello de acuerdo 

con la forma y en los lugares que determine la Dirección de las Obras. 

En todo momento el contratista deberá cuidar del aspecto exterior de la obra y sus proximidades, a la vez que 

pondrá en práctica las oportunas medidas de precaución, evitando montones de tierra, escombros, acopios de 

materiales y almacenamiento de útiles, herramientas y maquinaria. 

Las responsabilidades que pudieran derivarse de accidentes y perturbación de servicios ocurridos por 

incumplimiento de las precedentes prescripciones, serán de cuenta y cargo del contratista. 

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, las de 

circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro debido a la marcha de 

aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes o inmediaciones. 

El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su conservación y policía hasta la 

recepción. Igualmente, el contratista responderá de la vigilancia de los terrenos así como de los bienes que haya 

en los mismos. Si así fuera requerido por la dirección de la obra, el contratista tendrá la obligación de adscribir, 

con carácter permanente, personal de guarda en las obras hasta la recepción de las mismas. 
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La responsabilidad del contratista, por faltas que en la obra puedan advertirse, se extiende al supuesto de que 

tales faltas se deban a una indebida o defectuosa conservación de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido 

examinadas y encontradas conformes por la Dirección de las Obras inmediatamente después de su construcción o 

en cualquier otro momento dentro del periodo de vigencia del Contrato.  

Carteles anunciadores 

El contratista tendrá la obligación de colocar, a su cargo, carteles informativos de la obra, siguiendo los modelos e 

instrucciones de la Sociedad Municipal de Aguas de Burgos. En este sentido, el contratista estará obligado a 

colocar, de forma bien visible, un máximo de dos carteles anunciadores donde se indique la información que 

determine el Director de las Obras. La colocación de cualquier otro cartel anunciador del contratista o de sus 

suministradores y su contenido deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

Tratándose de obras que se financien en todo o en parte con cargo a fondos europeos, el contratista deberá 

colocar en la obra carteles informativos de la participación del fondo correspondiente. 

Así mismo, el contratista tendrá la obligación de retirar, a su cargo, los carteles informativos de la obra que se 

hubieran colocado siguiendo las instrucciones del Director de las Obras durante el plazo de garantía recogido en 

el contrato 

Fotografías. 

El contratista queda obligado a realizar, a su costa, si así lo solicita la dirección de la obra, un reportaje fotográfico 

digitalizado mensual sobre las mismas, video time lapse, así como cuantas fotografías le puedan ser exigidas 

durante la ejecución de aquellas.  

Pruebas 

Todos los gastos a que den lugar la ejecución de las pruebas prescritas en el Proyecto, tanto los realizados en obra 

o en talleres como los que se lleven a cabo en Laboratorios y los necesarios para certificar el correcto 

funcionamiento de las instalaciones construidas, así como las minutas de los ensayos y pruebas de homologación 

que hayan de realizar firmas especializadas, serán de cuenta del contratista. 

El Director de las Obras podrá añadir por su parte cuantas pruebas quiera realizar de elementos o del conjunto de 

las obras. Estas pruebas tendrán carácter válido para juzgar de la calidad de la obra realizada aun cuando se 

hagan sin la presencia del contratista. Los gastos de este tipo de pruebas adicionales serán a cuenta de la 

Sociedad Municipal de Aguas de Burgos, S.A. 

 

24.9. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones.  

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y así se lo haga 

saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas 
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municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para el inicio, 

ejecución y entrega del suministro, solicitando de la Sociedad los documentos que para ello sean necesarios.  

 

Así mismo, el contratista estará obligado al pago de cuantas tasas, impuestos o arbitrios procedan, bien como 

contribuyente o sustituto del contribuyente, en razón a la ejecución de las mismas, sin que los mismos puedan se 

repercutidos a Aguas de Burgos SA. 

 

El contratista queda obligado a instalar, a su consta, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, 

las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro derivado de la 

ejecución de las obras. 

 

24.10 Política de calidad, medioambiente y seguridad y salud en el Trabajo de la Sociedad Municipal de 

Aguas de Burgos, S.A. 

 
La Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., como entidad gestora del ciclo integral del agua en la ciudad de 

Burgos y su Alfoz, tiene encomendada la misión de proporcionar a todos sus clientes un adecuado Obrade agua de 

acuerdo con las normas que aseguran la cantidad y la calidad de la misma y la depuración de aguas residuales, 

contribuyendo activamente a la protección y mejora del medio ambiente en beneficio de toda la sociedad, y 

controlando los riesgos inherentes a sus actividades, en especial aquellos en los que intervengan sustancias 

peligrosas, con el objetivo de alcanzar los mayores niveles de prevención de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., como Órgano de contratación asume 

como compromiso los siguientes objetivos estratégicos de calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el 

trabajo - incluyendo el uso de vehículos- en el marco del sistema de gestión implantado en la empresa, que 

establecen, los procesos, las responsabilidades y las actividades que permiten cumplir esta política, siendo todo el 

personal responsable de su cumplimiento y de participar en su mejora: 

 

Enfocar la gestión al cliente. Evaluar sus necesidades y expectativas y proporcionar los medios necesarios para 

satisfacerlas y superarlas. Mantener la confianza de nuestros clientes garantizando un Obra de calidad. 

 

Establecer un marco de mejora continua de los procesos, de sus repercusiones ambientales y de la gestión de la 

seguridad laboral. 

 

Potenciar la incorporación sistemática de las mejores tecnologías disponibles en los procesos con objeto de 

ofrecer en todo momento la mejor calidad del producto y en nuestros Obras, minimizando el impacto de las 

actividades en el medio. 

 

Realizar una gestión sostenible optimizando el consumo de recursos naturales, energéticos y de materias primas, 

adoptando las medidas preventivas necesarias para evitar cualquier tipo de contaminación. 
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Gestionar todas las actividades con el compromiso de cumplir tanto los requisitos legales como cualquier otro 

que la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. suscriba. 

 

Declarar como compromiso prioritario en el desarrollo de las actividades de la empresa la prevención de riesgos 

laborales, de daños y deterioro de la salud en todas y cada una de sus operaciones, integrando el sistema de 

gestión de prevención en todos los niveles de la organización, informando y formando adecuadamente al 

conjunto de los trabajadores sobre los riesgos inherentes a su actividad, así como en primeros auxilios. 

 

Planificar la respuesta ante situaciones de emergencia, con el compromiso de adoptar los procedimientos 

necesarios destinados a identificar las emergencias previsibles en las instalaciones según un análisis sistemático, 

así como elaborar, comprobar y revisar los planes de emergencia, contemplando los procedimientos de 

coordinación externos que puedan resultar necesarios. 

 

Informar, consultar, hacer partícipes y formar a los trabajadores en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

y de los accidentes   graves. 

 

La Política de calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo se difunde a todos los niveles de la 

organización, sus clientes, proveedores, contratistas, partes interesadas y al público en general. 

 

24.11 Otras obligaciones. 

Las obras objeto de la presente licitación se realizarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 

Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, Proyecto y al Pliego de Prescripciones Técnicas 

correspondiente, conforme a las instrucciones que en interpretación de éstas diere al contratista Aguas de 

Burgos. 

 

Durante la vigencia del contrato, y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista es responsable de los 

defectos que en el mismo puedan advertirse. 

a) Son asimismo de cuenta del contratista el pago del importe de los anuncios y de cuantos gastos se ocasionen 

con motivo de los trámites preparatorios o de formalización del contrato, pago de tributos, etc., y cualquier 

otro que se produzca incluso en los casos en que esté reconocido su derecho a la repercusión. 

b) El contratista será responsable de la calidad de la ejecución de las obras, así como de las consecuencias que se 

deduzca para Aguas de Burgos o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 

conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

c) El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en los proyectos comprendidos en el contrato, 

sin la debida aprobación de dicha modificación y el presupuesto resultante por Aguas de Burgos.  

d) Todos los gastos necesarios para la completa ejecución del contrato, son de cargo del contratista desde el mo-

mento de la adjudicación, además de cualesquiera otras nacidas del contrato o de la participación de la 

licitación. 

e) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá derecho a 

indemnización, sino en los casos de fuerza mayor.   
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f) El adjudicatario será el único responsable de la gestión de residuos de obra, así como del pago de cuantas 

tasas, impuestos o arbitrios procedan por tal concepto, bien como contribuyente o sustituto del 

contribuyente, en razón a la ejecución de las obras objeto de licitación, sin que los mismos puedan se 

repercutidos a Aguas de Burgos SA. 

g) El contratista queda obligado a instalar, a su consta, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la 

obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible peligro 

derivado de la ejecución de las obras. 

h) El adjudicatario deberá contar con una póliza de seguro de Responsabilidad Civil que a continuación se 

indica: Seguro de responsabilidad civil  

i) Responsabilidad civil explotación:   300.000 euros. 

j) Responsabilidad civil Patronal:   300.000 euros. 

               Sub-límite por víctima:   200.000 euros. 

k) Responsabilidad civil Medio ambiental accidental:  300.000 euros. 

l) Responsabilidad civil Productos/Pos-trabajos:  300.000 euros 

m) Defensa y Fianzas Civil/Criminal: incluidas. 

n) Cláusula de Liberación de gastos: incluida 

 

Aguas de Burgos se reserva la prerrogativa de exigir la modificación de las cláusulas generales, particulares, 

complementarias y en general, cualquiera de las determinaciones de las pólizas cuando estime que la misma no 

garantice suficientemente las responsabilidades, que en virtud de la legislación de contratos pudieran ser 

exigidas al contratista. 

 

25. CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. SUBCONTRATACIÓN.  

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los términos y con las 

condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP.  

 
La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes: 

 

a) Comunicación previa y por escrito al Sociedad Municipal del adjudicatario de los datos siguientes en relación 

con cada subcontrato que pretenda realizar: 

- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia. 

- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 

- Importe de las prestaciones a subcontratar. 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con el Sector Público ni 

carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas 

que se subcontratan. 

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 

subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos en 

cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la 

regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. 
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d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con 

la legislación laboral. 

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Sociedad Municipal, con arreglo estricto a los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las 

obligaciones en materia medioambiental, social o laboral así como de la obligación de sometimiento a la 

normativa nacional y de la Unión Europea en materia de Protección de datos, sin que el conocimiento por 

parte del Sociedad Municipal de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del 

contratista principal. 

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen como 

mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con cada 

facturación al Sociedad Municipal deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 

realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 

presente contrato. 

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. del 

subcontrato a celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado para 

contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración 

responsable del subcontratista. 

Si el contrato requiere el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del centro directivo 

promotor como responsable del tratamiento, los licitadores deberán indicar en su oferta si tienen previsto 

subcontratar los servidores o los servicios asociados a ellos, el nombre o el perfil empresarial, definido por 

referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 

encomendar su realización. 

 tratamiento, los licitadores deberán indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios 

asociados a ellos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 

profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

Cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato deberá ser notificada por 

escrito al órgano de contratación, así como toda la información precisa sobre los nuevos subcontratistas. 

los nuevos subcontratistas. 

El conocimiento que tenga la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A de los subcontratos celebrados en virtud de 

las comunicaciones o la autorización que se otorgue no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista 

principal. 

El contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación detallada de aquellos 

subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con 

https://www.espublico.com/bd/getnormaclave/l3-2004
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aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el 

plazo de pago. Asimismo, deberán aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de cumplimiento de los 

pagos a aquéllos, una vez terminada la prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 

217 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones tendrán la 

consideración de condiciones especiales de ejecución del contrato y su incumplimiento, además de las 

consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades, respondiendo la 

garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 

de las penalidades que se impongan por este motivo. 

Los subcontratistas no tendrán, en ningún caso, acción directa frente a la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A 

contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 

contrato principal y de los subcontratos, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima 

primera de la LCSP. 

 

26. CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. MODIFICACIONES CONTRACTUALES. 

Las modificaciones del presente contrato se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en los artículos 204 y 

205 de la LCSP. 

 

Toda modificación se tramitará debidamente justificada conforme a lo previsto en los Art. 205 a 207 LCSP. 

 

27. CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA. 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas 

continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 

dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la LCSP- 

 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Sociedad Municipal cualquier cambio que afecte a su 

personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas 

correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones 

de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto de 

resolución por culpa del contratista.  

 

28. CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. CESIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la LCSP: 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.  

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato  
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c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Sociedad Municipal y la solvencia que resulte exigible 

en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido 

exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

 

29. CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

Corresponde al órgano de contratación competente, por razones de interés público debidamente justificadas, 

renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También podrá desistir de la adjudicación antes de la 

adjudicación cuando aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 

normas reguladoras del procedimiento de adjudicación.  

 

La Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., podrá decidir no adjudicar o celebrar el contrato o desistir del 

procedimiento de adjudicación en los términos del artículo 152 de la LCSP. En estos casos se compensará a los 

candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido, hasta un 

máximo de 300 € previa justificación de los mismos, en ningún caso se abonaran honorarios o servicio por 

asesoramiento externo (jurídico, económico, técnico o de análoga significación) al licitador en la presentación de la 

oferta. 

30. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. PRERROGATIVAS 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, el órgano de contratación competente ostenta la prerrogativa de interpretar los 

contratos, ofrecer las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su 

resolución y determinar los efectos de ésta. 

 

30.1 Prerrogativas, facultades y obligaciones de la Sociedad Municipal 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de 

contratación, ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos del Sector Público, resolver las dudas 

que ofrezca su cumplimiento solicitando la documentación e información necesaria para ello, 

modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz 

de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los 

efectos de ésta. 

El órgano de contratación designará un responsable del contrato, al que corresponderá supervisar su 

ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada. 

En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano de 

contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que el contratista 

desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas sean 
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determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato, extremos que deberán quedar 

justificados de forma expresa y detallada en el expediente administrativo. 

La Sociedad Municipal determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de 

las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados. Para lo anterior podrá realizar 

cuentos ensayos, pruebas, comprobaciones o asistencias de OCA sean pertienentes, siendo los costes de 

tales pruebas de costa del adjudicatario –contra la facturación pendientes y en su caso garantía-, si los 

mismos evidencian un incumplimiento, o cumplimiento defectuoso, de lo establecido en el PPT. La 

reclamación contra la repercusión de lo anterior se efectuará en el momento de la liquidación del 

contrato, de no efectuarse en el citado tiempo y forma la misma quedará firme y consentida a los efectos 

prevenidos en derecho. 

La Sociedad Municipal podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés 

público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma previstos en la LCSP. Los procedimientos 

para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas anteriormente se instruirán de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 LCSP y disposiciones concordantes del RGLCAP, siendo 

resueltos por el órgano de contratación con eficiacia ejecutiva. La Sociedad Municipal asumirá las 

obligaciones legalmente establecidas respecto al abono del precio y asumirá las consecuencias en caso 

de demora en el pago. 

30.2 Responsable del contrato 

Las funciones que desempeñará serán las siguientes: 

 

a. Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

b. Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y medioambiental, 

y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

el contrato supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 

c. Promover cuantas reuniones resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la 

ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

d. Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los 

términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas 

o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del 

desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el 

adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles 

indemnizaciones que puedan proceder. 

e. Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 
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f. Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del contrato. 

El responsable del contrato está legitimado para emitir cuantos informes considere necesarios para velar por la 

adecuada ejecución del contrato y el correcto cumplimiento de las prestaciones. El responsable del contrato 

comunicará al órgano de contratación cualquier incidencia que observará en la ejecución del contrato para que el 

mismo, en su caso, acuerde las medidas necesarias. 

 

31. CLÁUSULA TRIGÉSIMO-PRIMERA. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

31.1 Penalidades por demora. 

 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales 

fijados por el órgano de contratación 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento 

del plazo total, la Sociedad Municipal podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la 

imposición de las penalidades diarias previstas en el artículo 193.3 LCSP: de 0,60 euros por cada 1.000 euros del 

precio del contrato, IVA excluido. 

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de 

contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 

con imposición de nuevas penalidades. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las 

prestaciones definidas en el contrato, la Sociedad Municipal podrá optar, indistintamente, por su resolución o por 

la imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 

 

31.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación. 

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las condiciones 

especiales de ejecución establecidas en la cláusula 20 de este pliego de cláusulas particulares. 

 

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la actuación es aislada 

y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta conveniente para el interés del servicio 

en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente. 

 

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades coercitivas del 5 % 

del precio de adjudicación IVA excluido, por cada infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función de 

gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la infracción. 
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El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones contractuales o su 

cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una multa coercitiva del 5 % del precio del contrato, en función 

de su mayor o menor gravedad y reincidencia. 

 

De conformidad a lo previsto en el Art. 192.1 LCSP las anteriores penalidades se impondrán en la primera 

infracción y/o incumplimiento, subiendo el porcentaje al 7% en la segunda y siguientes. 

 

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del contratista de 

indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Sociedad Municipal o a terceros con 

derecho a repetir contra la misma. 

 

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la indemnización que se 

exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente 

contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el 

adjudicatario. 

 

31.3 Penalidades por incumplimientos en materia de subcontratación. 

El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en la cláusula 22 en materia de 

subcontratación, conllevará una penalización del 10 % del importe de lo subcontratado, siendo su reiteración 

causa de resolución del contrato. 

 

Además, procederá la imposición de una penalidad de 5% del precio del contrato cuando, mediante resolución 

judicial o arbitral firme aportada por el subcontratista o por el suministrador al órgano de contratación quedara 

acreditado el impago por el contratista a un subcontratista o suministrador vinculado a la ejecución del contrato 

en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que dicha demora en el pago no viene motivada 

por el incumplimiento de alguna de las obligaciones contractuales asumidas por el subcontratista o por el 

suministrador en la ejecución de la prestación. 

 

Esta penalidad podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta alcanzar el límite conjunto del 50 por 

ciento del precio del contrato. La garantía definitiva responderá de las penalidades que se impongan por este 

motivo. 

 

La citada penalidad no eximirá al contratista del abono integro, en concepto de responsabilidad contractual de las 

cantidades que por esa causa tuviera que abonar la Sociedad Municipal (principal, intereses y costas) siendo 

descontadas las mismas de la garantía, y en su caso, de la certificación, liquidación o cualquier pago pendiente al 

contratista. 
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31.4 Penalidades por incumplimientos en materia de Seguridad y Salud. 

Con carácter mensual, en el caso de que Aguas de Burgos evidencie errores, defectos u omisiones en materia de 

Seguridad y Salud, podrá aplicar las siguientes penalizaciones, con los importes y graduaciones que a 

continuación se detallan: 

 

1. FALTAS LEVES. - Serán consideradas faltas leves, en primera instancia, y podrán ser sancionadas con 

una penalización de 1.500 euros por cada falta, los incumplimientos de cualquiera de las obligaciones del 

contratista: 

 Cualquier incumplimiento del Plan de Seguridad y Salud o de un procedimiento o normativa. 

 No atender al requerimiento anotado en el libro de incidencias, que suponga un riesgo y cuya causa no 

suponga un incumplimiento del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

 Cuando se haya recibido por parte de cualquier tipo de inspección, notificación de incidencias sobre el estado 

del orden y la limpieza de la obra. 

 Cuando se haya recibido por parte de cualquier tipo de inspección, notificación de incidencias sobre el estado 

de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

 Cuando se haya recibido por parte de cualquier tipo de inspección, notificación de incidencias sobre el estado 

del vallado y delimitación de accesos. 

 Deficiencias o defectos de carácter administrativo detectados en cualquier tipo de inspección: 

o Ausencia de registro de actas de todas las reuniones de coordinación de seguridad y salud 

celebradas. 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de los trabajadores de la obra, para 

evitar que existan deficiencias en la documentación exigida (formación, reconocimiento médico, 

licencias de conducción…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de maquinaria presente en la obra, para 

evitar que existan deficiencias en la documentación exigida (ITV, permiso de circulación…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de medios auxiliares presentes en la 

obra, para evitar que existan deficiencias en la documentación exigida (documentación, 

certificados de uso…). 

o No haber realizado el control documental de la totalidad de las empresas subcontratadas y 

trabajadores autónomos, para evitar que existan deficiencias en la documentación presentada 

por estos para acreditar su capacidad y solvencia. 

• El deficiente o insuficiente control de accesos a las obras. 

 

2. FALTAS GRAVES. - Serán consideradas faltas graves y podrán ser sancionadas con una penalización de 

5.000 euros, la reiteración por segunda vez de la misma falta leve, y en primera instancia, cualquiera de las 

siguientes: 

 No atender al requerimiento anotado en el libro de incidencias, que suponga un riesgo y cuya causa suponga 

un incumplimiento del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

 No haber contado con la presencia del recurso preventivo de la obra en actividades que lo requieran y que así 

venga indicado en el plan de seguridad y salud.  



 
 

 
Página 49 de 77 

 No proporcionar los EPIs o EPCs adecuados a los trabajadores o no vigilar el buen uso de los mismos en las 

actividades que así lo requieran. 

 En el supuesto de que no se cumpla la obligación del Contratista de llevar a cabo la investigación, 

independiente a la seguida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a fin de detectar las causas de 

estos hechos cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 

vigilancia de la salud prevista en el Art. 22 de la Ley 31/1995, aparezcan indicios de que las medidas de 

prevención resultan insuficientes. 

 El incumplimiento de la obligación de que exista una copia actualizada del Plan de Seguridad y Salud en las 

obras para su cumplimiento. 

 El incumplimiento de la obligación del contratista de facilitar una copia del Plan de Seguridad y Salud a los 

representantes de los trabajadores en el centro de trabajo y de estudiar cuantas sugerencias y alternativas le 

presenten los representantes de los trabajadores en materia de Seguridad y Salud en las obras a ejecutar. 

 Ejecutar una actividad que no esté contemplada en el Plan de Seguridad y Salud.  

 No registrar las actualizaciones del Plan de Seguridad y Salud en el órgano competente.  

 Deficiencias o defectos de carácter administrativo detectados en cualquier tipo de inspección cuyo sujeto 

haya estado involucrado en una situación cuya consecuencia sea un daño personal o material: 

o No haber realizado el control documental de los trabajadores, para evitar que existan 

deficiencias en la documentación exigida (formación, reconocimiento médico, licencias de 

conducción…). 

o No haber realizado el control documental de la maquinaria presente en la obra, para evitar que 

existan deficiencia en la documentación exigida (ITV, permiso de circulación…). 

o No haber realizado el control documental de las empresas subcontratadas y trabajadores 

autónomos, para evitar que existan deficiencias en la documentación presentada por éstos para 

acreditar su capacidad y solvencia. 

 La falta de puesta en marcha de medidas correctoras, de inmediato (24 horas), por la empresa 

Contratista y comunicadas a los representantes de los trabajadores afectados, en caso de reiteración de 

advertencias o riesgo grave e inminente. 

 No cumplir con la coordinación de actividades de las empresas participantes.  

 Cuando dentro de las obras, la empresa contratista no adopte o adopte deficientemente las medidas 

necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y 

adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

 

4. FALTAS MUY GRAVES. - Serán consideradas faltas muy graves y podrán ser sancionadas con una 

penalización de 10.000 euros, la reiteración por tercera vez de la misma falta leve, y la reiteración por segunda 

vez de la misma falta grave. Para la aplicación de la penalización quedaría sustituida la tercera falta leve y la 

segunda falta grave por una falta muy grave. 

 

Los importes de las penalizaciones se harán efectivos mediante deducción de los mismos de las certificaciones de 

obras. En todo caso, la garantía responderá de la efectividad de aquéllas. 
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Las penalizaciones previstas en el presente apartado tienen carácter acumulativo y no sustitutivo, a los efectos de 

lo dispuesto en el artículo 1.152 del Código Civil. 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 1.153 del Código Civil, el adjudicatario penalizado, además de satisfacer 

la penalización en los términos previstos en el párrafo siguiente, deberá cumplir las obligaciones cuyo 

incumplimiento o retraso se penaliza. 

 

Las penalizaciones se detraerán de las cantidades pendientes de pago. En caso de que no existan cantidades 

pendientes de pago, las penalizaciones se harán efectivas con cargo a la garantía referida en la cláusula 15 del 

presente Pliego. En el supuesto de que las penalizaciones se hayan hecho efectivas con cargo a la referida 

garantía, el adjudicatario estará obligado a ampliar la garantía en la cantidad que corresponda hasta que ésta 

alcance el valor del 5% del importe de adjudicación del Contrato. 

 

La aplicación y el pago de las penalizaciones no excluyen la indemnización a Aguas de Burgos pueda tener 

derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del incumplimiento imputable al contratista. 

 

31.5 Imposición de penalidades. 

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se seguirá un 

expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días 

naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán resuelto, previo 

informe del responsable del contrato, de la unidad supervisora e informe jurídico, por el Consejo de 

Administración o del órgano en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por la Sociedad Municipal se realizará en el 

momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento 

no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de 

penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho 

expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato. 

 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas mediante 

deducción de los pagos correspondientes que la Sociedad Municipal tenga pendientes de abonar al contratista. Si 

ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no 

alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar la misma conforme a derecho. 

 

32. CLÁUSULA TRIGÉSIMO-SEGUNDA. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los fijados en los 

artículos 211 y 245 de la LCSP y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan incumplimiento del 

plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la 
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imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las 

penalidades de conformidad con la cláusula 26.  

 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de LCSP las establecidas como 

obligaciones esenciales, o de especial ejecución, por el órgano de contratación. 

 

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con 

arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. Será necesaria la citación del 

contratista para su asistencia al acto de comprobación y medición. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio de la 

indemnización por los daños y perjuicios originados a la Sociedad Municipal, en lo que excedan del importe de la 

garantía. 

 

33. CLÁUSULA TRIGÉSIMO-TERCERA. DIRECTOR FACULTATIVO DE LAS OBRAS. 

El Director Facultativo de la obra es la persona designada por la Sociedad Municipal con titulación adecuada y 

suficiente responsable de la dirección y control de la ejecución de la obra, asumiendo la representación de la 

misma ante el contratista. 

 

El Director Facultativo asumirá, además de las funciones derivadas del RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el 

que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y demás normativa 

concordante sobre la materia, las funciones del responsable del contrato previstas en el artículo 62 de la LCSP, 

y en concreto las siguientes: 

 Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 

medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de documentación o la realización de 

trámites de tipo administrativo. 

 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en 

la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 

procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los 

términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las 

personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en 

función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su 

disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin 

perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder. 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 
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 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 

contrato. 

 

Las funciones del Director Facultativo, lo serán sin menoscabo de las atribuciones y funciones de supervisión de 

la unidad encargada del seguimiento y ejecución. 

 

34. CLÁUSULA TRIGÉSIMO-CUARTA. UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y 

EJECUCIÓN.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del seguimiento y ejecución 

ordinaria del contrato será OFICINA TÉCNICA. 

 

35. CLÁUSULA TRIGÉSIMO-QUINTA. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS. 

35.1 Confidencialidad. 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en cumplimiento de los 

principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma 

que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y 

contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 

apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y 

en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos). 

 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá, aunque haya finalizado el 

contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Sociedad Municipal). 

 

El deber de confidencialidad referido a la información relativa a los pliegos del procedimiento y 

documentación complementaria que tenga carácter confidencial para Aguas de Burgos, y a toda la 

información que se entregue al contratista para el desarrollo de los trabajos tendrá una duración de 5 años, 

debiendo firmar el licitador adjudicatario el preceptivo acuerdo de confidencialidad  

 

35.2 Tratamiento de Datos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el 

Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de carácter 

personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación 

necesaria para proceder a la contratación serán tratados por la Sociedad Municipal con la finalidad de garantizar 

el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 

 

36. CLÁUSULA TRIGÉSIMO-SEXTA. JURISDICCIÓN, FUERO, LEGISLACIÓN APLICABLE Y 

RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
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Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en adelante “LCSP”), la Sociedad Municipal de 

Aguas de Burgos, S.A., tiene la consideración de poder adjudicador no administración pública. 

El Contrato de obra a que se refiere el presente Pliego tendrá carácter privado y está sujeto a lo establecido en el 

artículo 318 de la LCSP en cuanto a su adjudicación. En cuanto a sus efectos y extinción, el contrato está sujeto a 

las normas de derecho privado y a lo establecido en el artículo 319 de la LCSP. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.1 letra c) de la LCSP, corresponde al orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la adjudicación 

y modificaciones del contrato, cuando la impugnación de estas últimas se base en el incumplimiento de lo 

establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto 

de una nueva adjudicación. Los actos relacionados en el apartado 2 del artículo 44 de la LCSP serán 

susceptibles de recurso especial en materia de contratación en los términos establecidos en el Capítulo V del 

Título I del Libro Primero de la LCSP ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y 

León.  

Si el contrato está financiado total o parcialmente con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (NextGenerationEU), el plazo para interponer el recurso especial se reduce de 

15 días hábiles a 10 días naturales, conforme al artículo 58 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 

por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del citado Plan. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la LCSP, si el contrato tiene un valor estimado superior 

a 100.000 euros, serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los anuncios de licitación, 

los pliegos y documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación, la 

adjudicación y los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación que decidan directa o 

indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. A estos efectos se consideran actos de 

trámite los acuerdos de admisión o exclusión de licitadores o la admisión o exclusión de ofertas. También son 

susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos dictados en relación con las 

modificaciones contractuales que incumplan lo dispuesto en los artículos 204 y 205 de la LCSP. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.2 letra a) de la LCSP, el orden jurisdiccional civil será el 

competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos y 

extinción del contrato, con excepción de las modificaciones contractuales indicadas en el párrafo anterior. Las 

partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someten expresamente 

para la resolución de dichas controversias, a la competencia de los juzgados y tribunales de Burgos capital 

El contrato se regirá por las cláusulas del presente Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y en cuanto no se encuentre derogado por éstas, por 

el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%209-2017/Art.%20318%20Título%20I%20Libro%203º.pdf
file://///SEC01/Sec01D/Mis%20Documentos/CONCURSOS/CONCURSOS%202019/01-2019%20Servicio%20de%20Telefonia%20fija%20y%20movil/Documentación%20nuevo%20Concurso/Hipervínculos/Ley%209-2017/Art.%20319%20Título%20I%20Libro%203º.pdf
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1098/2001, de 12 de octubre. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas del Derecho Administrativo y en 

su defecto, las normas de Derecho Privado. 

Para la ejecución del presente contrato será necesario dar cumplimiento a la siguiente normativa de aplicación, 

además de la citada a lo largo del presente documento:  

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren 

contratos que deban someterse a esta ley. 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

El presente expediente de contratación se rige por lo establecido en los siguientes documentos contractual es: 

1. El Contrato. 

2. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

4. La oferta presentada por el adjudicatario, en lo que no contradiga los documentos anteriormente 

referidos. 

En caso de discrepancia entre estos documentos, se observará el orden de preferencia en que aparecen 

relacionados., en cualquier caso, respecto de la tipología del contrato, en sede de ejecución las partes pactan 

expresamente someterse en lo no previsto anteriormente a las disposiciones reguladoras del contrato de 

servicios, en la LCSP, y subsidiariamente a las disposiciones contenidas en la legislación civil.  

En virtud del principio de autonomía de la voluntad en lo no previsto en el Contrato, y resto de documentos 

contractuales anteriormente citados, las partes expresamente acuerdan establecer en lo no previsto 

anteriormente como contenido contractual y con plena eficacia obligacional, por remisión, las disposiciones 

reguladoras del Contrato de Obras, y disposiciones generales en materia de ejecución de contratos previstas en la 

LCSP, y en cuanto no se encuentre derogado por éstas, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, a cuyo contenido expresamente se 

remiten.  

Resultará de aplicación al régimen jurídico del contrato, con carácter supletorio, la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la edificación, a excepción de lo dispuesto sobre garantías de suscripción 

obligatoria en dicha ley. Además, en su caso, y en lo que le sea aplicable, regirá el Código Técnico de la Edificación, 

RD 314/2006, de 17 de marzo). 

En cuanto a la ejecución material de las obras, deberán respetarse íntegramente las disposiciones 

correspondientes en materia de Seguridad y Salud en el trabajo (RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción); en materia medioambiental 

(singularmente lo previsto en el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

Se prestará especial atención a la normativa vigente en cada momento en materia de accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida y otras capacidades físicas diferentes. En el 

momento de aprobarse este pliego estas normativas son sustancialmente las siguientes: Ley 51/2003 de 2 de 

diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
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discapacidad; RD 505/2007 de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

y edificados. 

Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de aplicación en todo lo que no se 

oponga a la LCSP. Supletoriamente se aplicarán las restantes de Derecho Privado. 

Resultarán de aplicación las disposiciones previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 

se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 

proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 

cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En especial, resultan de aplicación los principios de gestión específicos del PRTR, previstos en el artículo 2 de la 

Orden 1030/2021: 

 Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación del resultado. - 

Etiquetado verde y etiquetado digital.  

 Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el medioambiente (do 

no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado sobre la evaluación inicial. 

 Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la corrupción y los 

conflictos de interés.  

 Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación. 

 Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, o adjudicatario de 

un contrato o subcontratista.  

 Comunicación 

     Burgos, septiembre de 2025 
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ANEXO I 
 

                                                                    PROPUESTA ECONÓMICA 
 

D.                         , con D.N.I.,                                en nombre y representación de                                                          

con  C.I.F.                   y con domicilio social en                                                                 enterado de las condiciones, 

requisitos y obligaciones establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y las prescripciones técnicas 

recogidas en los proyectos redactados para la licitación del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS, S.A.: 

Lote Descripción 

1 
DERIVACIÓN, MONITORIZACIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL 
COLECTOR GENERAL Y EL COLECTOR DE VILLALONQUÉJAR AL NUEVO TANQUE DE TORMENTAS 
(BURGOS) 

cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente 

y las relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 

laborales en la legislación vigente, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de 

integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como las obligaciones 

contenidas en el convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa 

económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a 

acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para 

ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 

Contrato, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones y con aceptación de las normas que rigen 

este contrato, aplicando la oferta económica (sin I.V.A.), que se indica a continuación: 

 

P.B.L. 928.916,07 € I.V.A. no Incluido     

 

OFERTA ECONÓMICA (sin I.V.A.):   

 
El tipo del I.V.A. para la ejecución las unidades de obra objeto del contrato será del 21 %,  
 

OFERTA DE REDUCCION DE PLAZO DE OBRA EN UN MES (Si / No):  

 
 

 

 

 

 

Fecha, firma y sello en su caso. 
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ANEXO I BIS 

CRITERIOS DE AJUDICACIÓN VALORABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

 

D. .                               , con D.N.I.,                                en nombre y representación de               

                                                        con  C.I.F. número                          , con domicilio  social en  

                                                                                                                        enterado de las condiciones, requisitos y 

obligaciones establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

del procedimiento de licitación referido a la EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA DERIVACIÓN, 

MONITORIZACIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL COLECTOR 

GENERAL Y EL COLECTOR DE VILLALONQUÉJAR AL NUEVO TANQUE DE TORMENTAS (BURGOS), cuyo 

contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las 

relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales 

en la legislación vigente, contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social 

de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como las obligaciones contenidas en el 

convenio colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, 

organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar el 

cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en 

cualquier momento durante la vigencia del contrato, me comprometo a la prestación del citado servicio y 

suministro correspondiente al LOTE….,  con arreglo a las Bases, ofertando los siguientes criterios de adjudicación 

valorables mediante la aplicación de fórmulas: 

CRITERIO 1: Oferta económica 

CRITERIO X: Reducción de plazo de ejecución 

Fecha, firma y sello en su caso. 
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ANEXO II 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) Y 

ORIENTACIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN. 

El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita la Comisión Europea, permite cumplimentar este 

documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 

https://ec.europa.eu/growth/tools­databases/espd 

ORIENTACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO NORMALIZADO DEL DEUC 

Cada empresa deberá cumplimentar un formulario normalizado del DEUC. Si la empresa concurre a la 

licitación en unión temporal con otra u otras, cada empresa integrante de la futura UTE deberá presentar un 

formulario normalizado del DEUC. En los casos en que el licitador recurra a la solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una 

declaración responsable en la que figure la información pertinente con arreglo al formulario normalizado 

del DEUC. 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 

adjudicadora 

Esta parte del documento se completa por el órgano de contratación. El resto del formulario se rellenará por el 

licitador. 

Creado el modelo del DEUC para esta licitación, el órgano de contratación obtiene un archivo en formato XML, 

mediante la opción exportar, que debe almacenar localmente en su equipo para publicarlo, junto con los demás 

documentos de la convocatoria (como documentación complementaria) en el Portal de la Contratación Pública del 

Estado. 

La empresa licitadora deberá almacenar en su ordenador el modelo en XML creado y publicado previamente por 

el órgano de contratación, y acceder después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, 

cumplimentar los datos necesarios, imprimirlo, firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la 

licitación. 

Parte II: Información sobre el operador económico 

Esta parte recoge información sobre la empresa licitadora. 

En la identificación del operador económico, como número de IVA se deberá recoger el NIF si se trata de 

ciudadanos o empresas españoles; el NIE si se trata de ciudadanos extranjeros residentes en España, y el VIES o 

DUNS si se trata de empresas extranjeras. 

A la pregunta sobre si figura inscrito en una lista oficial de operadores económicos autorizados o tiene un 

certificado equivalente, la empresa debe contestar: 

Sí: si se encuentra clasificada. 

No: si no se encuentra clasificada. 

No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 

Para indicar el nombre de la lista o certificado procede contestar si la empresa está clasificada como contratista 

de obras o de servicios. Como número de inscripción o certificación basta con consignar el propio NIF, NIE, VIES o 

DUNS de la empresa. 
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Para indicar si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en formato electrónico, la página 

web del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público es https://registrodelicitadore 

s.gob.es; la autoridad u organismo expedidor es la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, y 

la "referencia exacta de la documentación" debe entenderse referida al NIF, NIE, VIES o DUNS de la empresa, 

según el caso. 

Como clasificación obtenida en la lista oficial, la empresa debe indicar el grupo, subgrupo y categoría. 

Las empresas que figuren inscritas en una «lista oficial de operadores económicos autorizados» solo deberán 

facilitar en cada parte del formulario aquellos datos e informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos 

en estas «listas oficiales». Así, las empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos 

de manera actualizada en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), 

siempre que se indique en el formulario normalizado del DEUC. 

Cuando el licitador se encuentre inscrito, debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos y 

actualizados en el ROLECE y cuáles no están inscritos o, estándole, no están actualizados. Cuando alguno de los 

datos o informaciones requeridos no conste en el Registro o no figuren actualizados, la empresa deberá 

aportarlos mediante la cumplimentación del citado formulario. 

Parte III: Motivos de exclusión 

Dado que el formulario normalizado del DEUC no recoge referencia alguna a nuestra legislación, para facilitar la 

adecuada cumplimentación de esta parte del formulario, a continuación se indica una tabla de equivalencias entre 

cada una de las preguntas que deben responder las empresas, los artículos de la Directiva de contratación pública 

y, por último, los artículos de la LCSP que han dado transposición al artículo 57 de la Directiva 2014/24/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 , sobre contratación pública y por la que se deroga la 

Directiva 2004/18/CE Texto pertinente a efectos del EEE (en adelante "Directiva de contratación pública"). 

Dado que no todas las prohibiciones para contratar están inscritas en el ROLECE, las empresas deberán 

responder a todas las preguntas que se formulan en la parte 111 del formulario normalizado del DEUC. 

Tabla de equivalencias relativa a la parte III del formulario normalizado del DEUC 

Parte III, 
N.11 de 
sección 

Directiva de 
contratación 

pública: 

 
LCSP 

Sección A Artículo 57.1. 
Artículo 71.1.a) excepto los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Social. 

Sección B Artículo 57.2. 

Artículo 71.1:  
a) cuando se trate de delitos contra la Hacienda Pública o contra la Seguridad 
Social, relativos al pago de tributos y cotizaciones a la Seguridad Social. 
d) primer párrafo, primer inciso. 
f) cuando se trate de sanciones administrativas firmes impuestas con arreglo a la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Sección C: 
Primera 
pregunta 

Artículo 57.4.a) 

Artículo 71.1.b) cuando no sea infracción muy grave en materia profesional o en 
materia de falsea miento de la competencia.  
Artículo 71.1.d) primer párrafo, segundo inciso (en lo relativo al incumplimiento 
del requisito del 2 por 100 de empleados con discapacidad.)  

Segunda 
pregunta 

Artículo 57.4.b) Artículo 71.1.c). 

Tercera 
pregunta 

Artículo 57.4.c) Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia profesional). 
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Parte III, 
N.11 de 
sección 

Directiva de 
contratación 

pública: 

 
LCSP 

Cuarta 
pregunta 

Artículo 57.4.d) Artículo 71.1.b) (infracción muy grave en materia de falseamiento de la 
competencia). 

Quinta 
pregunta 

Artículo 57.4, e) Artículo 71.1.g) y h) 
 

Sexta 
pregunta 

Artículo 57.4, f) Artículo 70 
 

Séptima 
pregunta 

Artículo 57.4.g) Artículo 71.2, c) y d) 

Octava 
pregunta: 

Artículo 57.4.h) Artículo 71.1, e)  
Artículo 71.2, a) y b) 

 Artículo 57.4.i) Artículo 71.1.e) 

 d) Artículo 71.1.f) (cuando se trate de sanción administrativa firme con arreglo a 
lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
Parte IV: Criterios de selección. 

El órgano de contratación podrá limitar la información requerida sobre los criterios de selección a la pregunta de 

si los licitadores cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. En este caso únicamente será necesario 

que la empresa interesada cumplimente la sección "A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS 

DE SELECCIÓN", omitiendo cualquier otra sección de esta parte. Aunque, posteriormente, podrá solicitarles 

información o documentación adicional. 

En caso contrario, el órgano de contratación debe determinar los criterios de selección exigibles, y la empresa 

facilitar la información sobre el cumplimiento de cada uno de los criterios de selección que se hayan indicado, 

cumplimentando las secciones A a D de esta parte que procedan. 

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

En el procedimiento abierto el licitador no tiene que cumplimentar esta parte. 

Parte VI. Declaraciones finales. 

Esta parte debe ser cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso. 

Para más información sobre la cumplimentación del formulario se puede consultar la Resolución de 6 de abril de 

2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la que se publica la Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación 

previsto en la nueva Directiva de contratación pública (B.O.E. de 8 de abril de 2016). 
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE, RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD. 

 

D./Dña...................., en nombre propio o en representación de la empresa .................................................. con C.I.F. nº 

....................., en calidad de ………………………………………………………………………. 

DECLARA:  

Que, de resultar adjudicatario del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL 

AGUAS DE BURGOS, S.A.: 

DERIVACIÓN, MONITORIZACIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL 

COLECTOR GENERAL Y EL COLECTOR DE VILLALONQUÉJAR AL NUEVO TANQUE DE TORMENTAS (BURGOS) 

 y durante la vigencia del mismo, asume la obligación: 

a) tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, 
si ésta alcanza un número de 5O o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas 
en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

b) contar con un plan de igualdad debidamente registrado ante la autoridad laboral competente, cuando 
resulte exigible conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. 

 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación 

cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del Contrato o, en todo caso, antes de la 

devolución de la garantía definitiva. 

 

En ......................................, a ....... de ....................de 202... 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO IV 
 

MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. 

 

D./Dña.........................................................., en nombre propio o en representación de la empresa .................................................. 

con C.I.F. nº ................................., con domicilio en………………………………………………………………………. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

l.    Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre (RGLCAP) y en caso de resultar 

adjudicatario del CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE 

BURGOS, S.A.: 

DERIVACIÓN, MONITORIZACIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL 

COLECTOR GENERAL Y EL COLECTOR DE VILLALONQUÉJAR AL NUEVO TANQUE DE TORMENTAS (BURGOS) 

la empresa que representa:  

A)  

I. Pertenece al GRUPO …………………………………………………… al encontrarse en alguno de los supuestos definidos en 

el artículo 42.1 del Código de Comercio 

II. Que, en aplicación de la normativa legal vigente, otras empresas del Grupo, pueden optar por presentar ofertas 

para concurrir, de forma individual, a la adjudicación del Contrato. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del referido artículo 86, se relacionan a continuación las 

empresas vinculadas en el citado Grupo: 

B) No pertenece a ningún grupo empresarial al no encontrarse en ninguno de los supuestos definidos en el 

artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

 

(Fecha y firma) 

 

1 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí; señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO V 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO 

OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

D./Dña.................................................................... en calidad de……………………………………………………con DNI / NIE 

número:   ..........................................., en nombre propio o en representación de la empresa 

................................................................., con C.I.F:..................................., inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, con el número………………………………, al objeto de participar en la 

contratación denominada CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS 

DE BURGOS, S.A.: 

DERIVACIÓN, MONITORIZACIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL 

COLECTOR GENERAL Y EL COLECTOR DE VILLALONQUÉJAR AL NUEVO TANQUE DE TORMENTAS (BURGOS) 

bajo su personal responsabilidad: 

DECLARA: 

A) Que los datos de esta empresa que constan en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el 

certificado del Registro. 

B) Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público han sufrido variación los que a continuación se indican, según se acredita mediante los 

documentos que se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto del contenido 

del Certificado del Registro. 

Datos que han sufrido variación: 

Documentación justificativa que se adjunta: 

 

En ................................, a ....... de .......................... de 202... 

Fdo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación, de conformidad con la cláusula 13. 

2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.  

3 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación. 

4 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda. 
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ANEXO VI 
 

MODELO DE AVAL 

La entidad....................................................(razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), 

con CIF.................................., y con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) 

en........................................, en la calle/plaza/avenida................................................................................, CP....................., y en 

su nombre..................................................................................................... (nombre y apellidos de los apoderados), con 

poderes suficientes para obligarle en este acto, 

AVALA 

A (nombre y apellidos o razón social del avalado) ...................................................., NIF/CIF............................., para 

responder de las obligaciones derivadas del Contrato (detallar el número y título del Contrato) en los 

términos previstos en presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ante la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos, S.A. por importe de (en letra y en cifra) ................................................euros. 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el art. 56.2 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 

excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos 

S.A., con sujeción a los términos previstos en el art. 87 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

Legislación complementaria. 

El presente aval estará en vigor y tendrá validez en tanto la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., no 

autorice su cancelación. 

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con 

número.......................... 

 

En ................................, a ....... de .......................... de 202...  

 

 

 

(Razón social de la entidad) 

(Firma de los apoderados) 
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ANEXO VII 
 

MODELO DE AVAL CERTIFICADO DE CAUCIÓN 

Certificado número................................ 

La entidad aseguradora (1)...........................................................en adelante  asegurador, con domicilio (a efectos de 

notificaciones y requerimientos) en……....................., calle...................................................................,y CIF......................... 

debidamente representado por D. (2)................................................,  con poderes suficientes para obligarle en este 

acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento 

ASEGURA 

A (3) ....................................................., NIF/CIF.............................., en  concepto  de tomador de seguro, ante (4) 

..............................................................................................,en adelante asegurado, hasta el importe de (5) 

............................................................ ,(en cifra y letra).................Euros, en los términos y condiciones establecidos en 

el art. 87 de la Ley 9/2017, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por 

la que se rige el Contrato (6)........................., en concepto de garantía (7)..............................., para responder de las 

obligaciones, penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 

condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en la legislación vigente 

en materia de Contratación Pública. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a resolver el 

Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su 

obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 

tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Sociedad 

Municipal Aguas de Burgos S.A. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)...................., o quien en su nombre sea habilitado 

legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución,  de acuerdo con lo establecido en el Ley 9/2017 

y legislación complementaria. 

 

En............................ , a........................ de...................de...........  

 

 

 

Firma Asegurador 

Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 
(4) Órgano de contratación.  
(5) Importe por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,..) el Contrato en virtud del cual se presta la caución, con 
indicación de las posibles prórrogas previstas en el Contrato. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. caución. 
(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía. 
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ANEXO VIII 

MODELO DE SOLICITUD DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRAT0  

 

D./ Dña............................................................, con DNI/NIE…......................... [en nombre propio] o [en representación 

de la empresa]............................................., con CIF nº ..................., en calidad de: 

DECLARA: 

I.- Que la citada sociedad tiene la intención de subcontratar en las siguientes condiciones: 

Identidad del subcontratista: 

Tarea del Contrato a subcontratar: 

Plazo de ejecución: 

Fecha de inicio de los trabajos: 

Importe del subcontrato: 

Datos de contacto y representante o representantes legales del subcontratista: 

II.- Que se acompaña la documentación que acredita el cumplimiento por parte del subcontratista de los 

requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares correspondientes a los servicios objeto de subcontratación. 

III.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar no está incursa en ninguna de las causas de 

prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 

IV.- Que la empresa con la que se pretende subcontratar conoce las condiciones de los pliegos del 

procedimiento de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., y ejecutará su prestación de modo que el 

contratista pueda cumplir el Contrato de conformidad con los Pliegos y su oferta. 

V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las obligaciones que establece la 

normativa aplicable en materia de subcontratación, de conformidad con el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

VI.- Que esta solicitud se realiza de conformidad con lo dispuesto en la cláusula relativa a la 

subcontratación establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

En ........................................., a ........ de .......................... de .... 

 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO IX 

 
MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

D…......…........…......…............................................., con DNI/NIE……..............., en representación de la 

entidad…....................................................., por la presente manifiesta su compromiso formal e indefinido de 

guardar la más rigurosa reserva y confidencialidad en relación con la documentación que en este acto se le 

entrega relativa al procedimiento de contratación con número de expediente ………………………  así como de 

cuanta información obtenga de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., cualquiera que sea su soporte y 

forma de comunicación relativa a dicho procedimiento de licitación. 

La citada información confidencial será tratada como tal por el receptor y no será revelada sin el 

consentimiento previo y por escrito de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. En particular, el receptor 

se compromete a adoptar las medidas necesarias para evitar que terceros no autorizados puedan acceder a 

la información confidencial y a limitar su acceso a los terceros autorizados que precisen disponer de ella 

para la formulación de la oferta, trasladándoles idéntica obligación de confidencialidad. 

 

En ........................................., a ........ de .......................... de .... 

 

 

Fdo:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Debe indicarse la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO X 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 

 

D./Dña......................................................., en nombre propio o en representación de la empresa…………………............ 

con C.I.F. número………………………......................., en calidad de .................................. 

DECLARA: 

Que, a los efectos oportunos, los documentos incluidos en la oferta presentada al procedimiento de 

licitación: CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS, S.A.: 

 

con número de expediente de contratación xxxxxxxxx, que se relacionan a continuación se designan como 

confidenciales: 

 

En ........................................., a ........ de .......................... de ....  

 

 

 

 

Fdo:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Debe indicarse la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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ANEXO PLAN DE IGUALDAD O DELITOS O SANCIONES FIRMES POR INFRACCIÓN GRAVE EN MATERIA 

DE PREVENCIÓN DE IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES 

D./Dña.…………………………………………………, en nombre propio o en representación de (operadora económica) 

……………………………………………, con NIF……………………… (de la operadora económica); en relación con el 

expediente nº …… DECLARA:  

1.- Respecto al plan de igualdad, las empresas de 50 o más trabajadores resultan obligadas a contar con un 

plan de igualdad, además de las empresas que se encuentren obligadas por la imposición de sanción de la 

autoridad laboral o si así lo establece el convenio colectivo de aplicación (art. 45 LO 3/2007, art. 21 Ley 

4/2005)  

 21 Ley 4/2005)  

______ Sí cumple con la obligación de contar con un plan de igualdad*.  

_____No está obligada a contar con un plan de igualdad.  

*En este caso, doy permiso para que la Sociedad Municipal de Aguas de Burgos, S.A., pueda consultar el 

correspondiente Plan de Igualdad en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo: (si/no).  

2.- Respecto a la sanción por delitos o sanciones:  

_______No ha sido sancionada por delitos o sanciones firmes por infracción muy grave en materia de 

prevención de igualdad de mujeres y hombres.  

 

 

En............................., a..... de....................de 20.... Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD REAL 

D./Dña.____________________, con DNI______________, como titular/representante de la entidad 

________________________ ____, con NIF______________, y domicilio fiscal en ________________________. en la condición de 

preceptor de recursos provenientes del PRTR en el marco de la actuación denominada (nombre de la 

convocatoria) _________________________________________ DECLARA  

PRIMERO. – Que es conocedor/a de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 

septiembre, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el cual se debe aportar la 

información sobre la identificación del perceptor final de los fondos: nombre y apellidos del destinatario de 

los fondos, fecha de nacimiento de los titulares reales, tal como se define el titular real en el artículo 3, punto 

6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

l artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

SEGUNDO. – Que en base a lo indicado en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, el/los titulares/es real/es, entendiéndose por la persona o personas físicas que 

tengan la propiedad o el control en último término del cliente o la persona o personas físicas por cuenta de 

las cuales se lleve a cabo una transacción o actividad, es/son el/los siguiente/s: 

 

FILIACION 

ACCIONIST

A 

DNI/CI

F 

NACIONALIDA

D Y 

DOMICILIO 

FECHA DE 

CONSTITUCION/NACIMIEN

TO 

PARTICIPACIÓ

N Nº Y % 

PROTOCOLO 

NOTARIAL 

DE LA 

DECLARACIÓ

N  

      

      

      

 

TERCERO. – Conocer que, en caso de solicitarse, deberá entregar a la entidad ejecutora del Ayuntamiento de 

Burgos (Aguas de Burgos SA) copia del acta notarial que acredite el/los titular/es real/es en el caso de que el 

adjudicatario o destinatario final sea una sociedad mercantil de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.  

En _______________, a _____de_______________de 20__  

  

Firmado:  

Cargo: _________ 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

D./Dña.…………………………………………………, en nombre propio o en representación de (operadora 

económica)…………………………………………, con NIF………………………(de la operadora económica); en relación 

con el expediente nº ……………………, al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 

contratación arriba referenciado:  

Primero. Manifiesto estar informado, en relación a los contratos licitados por la administración pública, de lo 

siguiente:  

1) Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá conflicto de 

intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 

familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 

indirecto de interés personal”.  

 o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.  

2) Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 

competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 

candidatos y licitadores.  

3) Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal al servicio 

de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, 

siendo éstas: a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 

influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 

con algún interesado. b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesa-dos, 

con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 

legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. c) Tener amistad íntima o 

enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. d) Haber intervenido 

como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. e) Tener relación de servicio con persona 

natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar»  

o como testigo en el procedimiento de que se trate. e) Tener relación de servicio con persona natural o 

jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar»  

Segundo. Declaro lo siguiente:  

1) Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de 

las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s 

ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.  
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2) Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación de evaluación, sin dilación, 

cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 

escenario y dejaré de tomar parte en el proceso de evaluación y en todas las actividades relacionadas con 

este procedimiento. 

nflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario y dejaré de tomar 

parte en el proceso de evaluación y en todas las actividades relacionadas con este procedimiento. 

3) Que trataré con confidencialidad los asuntos y documentación que se desarrollen en el marco de estos 

procedimientos ni utilizaré inapropiadamente la información que se me proporcione por mi participación en 

los mismos.  

4) Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 

aplicación.  

 

En............................., a...... de....................de 20....  

 

Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS TRANSVERSALES DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)  

D./Dña……………………………………………………………………………………, en nombre propio o en representación de 

(operadora económica) ……………………………………...., con NIF …………………… (de la operadora económica) En 

relación con el procedimiento de adjudicación del contrato con expediente nº................  

 

Primero. Que la entidad que representa se compromete con los estándares más exigentes en relación con el 

cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y 

detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 

proceda los incumplimientos observados.  

 

Segundo. Que, atendiendo al contenido del PRTR, la entidad que representa se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 

sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco 

de dicho Plan.  

Tercero. Que la entidad que representa no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo 

de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

En............................., a..... de....................de 20....  

 

Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE 

(PRINCIPIO DNSH)  

D./Dña……………………………………………………………………………………, en nombre propio o en representación de 

(operadora económica) ……………………………………...., con NIF …………………… (de la operadora económica) En 

relación con el procedimiento de adjudicación del contrato con expediente nº................  

Primero. Que la oferta presentada cumple las siguientes condiciones:  

1. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes 

objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento 

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación 

(o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:  

a. Mitigación del cambio climático.  

b. Adaptación al cambio climático.  

c. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.  

d. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.  

e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

2. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y 

submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

3. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que 

resulte de aplicación.  

4. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la Guía 

técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento 

relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución 

del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su 

correspondiente Anexo. 5. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 

medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 

pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

Segundo. Que conoce y acepta que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 

declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 

correspondientes.  

En............................., a..... de....................de 20....  

Firmado: 

 

ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ADHESIÓN Y CONOCIMIENTO A LA POLÍTICA 

ANTIFRAUDE  

D./Dña……………………………………………………………………………………, en nombre propio o en representación de 

(operadora económica) ……………………………………...., con NIF …………………… (de la operadora económica)  

DECLARA:  
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PRIMERO.- Que disponen de un Plan de medidas Antifraude propio, y que se ajusta a lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 

las recomendaciones en materia de MRR de las Intervenciones Generales y Servicios jurídicos, y los Órganos 

de control equivalentes en los entes públicos y a las instrucciones, así como lo que marque la UE en materia 

antifraude. En su defecto, se adhieren al Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de 

interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Ayuntamiento de Burgos al cual esta 

adherido Aguas de Burgos SA  

n materia antifraude. En su defecto, se adhieren al Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, 

conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos 

en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Ayuntamiento de Burgos al cual 

esta adherido Aguas de Burgos SA  

SEGUNDO.- Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las obligaciones que se imponen a tal 

efecto y que se comprometen a darle la máxima publicidad posible.  

 publicidad posible.  

TERCERO.- Que designa como interlocutor en materia de lucha contra el fraude con el Ayuntamiento de 

Burgos y Aguas de Burgos SA a D./Dña.________________________  

En............................., a...... de....................de 20....  

 

Firmado 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA CUAL SE MANIFIESTA QUE NO INCURRE EN DOBLE 

FINANCIACIÓN  

D./Dña._____________________, con DNI______________ como titular/ representante de la 

entidad________________________________, con NIF ______________, y domicilio fiscal en 

_________________________________________________. en la condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR 

en el marco de la actuación denominada (nombre de la convocatoria) _____________________________________, 

declara bajo su responsabilidad mediante la respuesta de las siguientes cuestiones:  

☐ Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR), ni va a ser presentado a financiación de cualquier otro Fondo en un futuro 

cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE. Continuar únicamente si no se ha marcado la 

casilla en la anterior afirmación; es decir, en caso de que el proyecto haya recibido, o esté prevista su 

financiación para el mismo objeto, de cualquier otro Fondo en un futuro:  

☐ Que se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases que regulan la concesión de 

ayudas/subvenciones.  

☐ Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista doble financiación 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 ☐ Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la financiación del 

proyecto. 

 ☐ Que de acuerdo con el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 

compromete a presentar la documentación justificativa correspondiente que permita verificar que no existe 

doble financiación.  

☐ Que se identifican los siguientes datos (SUBVENCIONES PÚBLICAS: Ayudas y subvenciones concedidas o 

solicitadas con el mismo objeto de cualquier administración o Ente Público): 

AAPP-ENTE SECTOR 

PUBLICO 

OBJETO SITUACION TOTAL (€) 

    

    

    

    

TOTAL SOLICITADO  TOTAL CONCEDIDO  

 

En _______________, a _____de_______________de 20__  

 Firmado:
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ANEXO DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)  

D./Dña.………………………………………………………………, en nombre propio o en representación de 

(contratista)……………………………………………, con NIF ……………………. (de la contratista), y domicilio fiscal en 

……………………………………………….. beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ en 

calidad de contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 

objetivos definidos en el Componente XX “………………………”, declara conocer la normativa que es de 

aplicación, en particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia:  

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 

medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación 

y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 

categorías armonizadas de datos siguientes:  

i. El nombre del perceptor final de los fondos;  

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;  

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 

contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (26);  

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 

indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 

tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría 

de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la 

utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 

apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 

conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el 

marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 

Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».  

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 

expresamente relacionados en los artículos citados.  

En............................., a..... de....................de 20....  

Firmado. 

 


